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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS 

SS. MM. elJREYy la Reina Regente (Q. D.Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Acuerdo entre España y Portugal, relativo & la pesca 
en las aguas del Algarbe.

El Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. F. al 
Ministro Plenipotenciario de 8. M C. en Lisboa.

Ministerio de Negocios Extranjeros.—Dirección ge
neral de Negocios comerciales y consulares.—Primer 
Negociado. — Expediente núm. 222.— Lisboa 1.° de 
Agosto de 1894.

limo, y Excmo. Sr.: Recibí á su debido tiempo la 
nota de 27 de Junio último, en que V.E., reiterando en 
nombre de su Gobierno la petición de que se permita 
que pesquen barcos españoles dentro de las seis millas 
en las aguas marítimas adyacentes á la costa del Algar
be, confía, por las razones que invoca, en que ambos 
Gobiernos sabrán hallar úna forma por la cual esa pe
tición pueda ser atendida desde luego, con carácter 
temporal, hasta resolver á su tiempo definitivamente el 
asunto.

Dando como previamente reconocido por los dos 
Gobiernos que ninguna consideración derivada de la 
letra ó del espíritu de los Convenios vigentes, ó relati
va á supuestos perjuicios resultantes del laboreo de mi
nas portuguesas, podía constituir al Gobierno de S. M. 
en la obligación de reparar ó atenuar en cualquier for
ma los efectos de la escasez de pescado últimamente 
observada en la costa del Guadiana hasta Huelva, hice 
examinar detenidamente y con ánimo conciliador las 
condiciones en que, de la satisfacción de los deseos del 
Gobierno español, resultaría menos detrimento para los 
importantes intereses que en la provincia del Algarbe 
se ligan con la industria de la pesca.

Contra la concesión qüe se propone, militan todavía 
las razones sumariamente espuestas en mi nota de 20 
de Junio del corriente año.

Sin embargo, el vivo deseo que anima á este Go
bierno de patentizar al de una Nación vecina y amiga 
su buena voluntad para ayudarle en el propósito de 
atender á algunos centenares de pescadores españoles 
que atraviesan una época menos favorable para el 
ejercicio de su profesión, le persuadieron á concordar, 
mediante ciertas cláusulas y durante un plazo limita
do, en lo que tan persistentemente se le pide.

Tengo, pues, la honra de comunicar á Y. E. los 
términos en que este Gobierno se halla dispuesto á ha
cer la concesión solicitada, conforme á lo deliberado en 
las conferencias que han celebrado los Delegados de 
los dos países y de lo que ya ha sido objeto de repeti
das conversaciones entre V. E. y yo.

Desde el día 1.® de Septiembre de 1894, hasta el 31 
de Marzo de 1895, las artes españolas armadas en los 
puertos situados entre el Guadiana y Huelva, no sien

do de la clase de las prohibidas actualmente por la le
gislación portuguesa, podrán pescar juntamente con 
las artes portuguesas entre la desembocadura del Gua
diana y la barra de Fuzeta, á la distancia de tres á seis 
millas de la costa, cpntadas desde la línea de la baja 
mar de las mayores aguas, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Los barcos de pesca españoles y sus respectivas 
tripulaciones quedarán sujetas á las leyes y reglamen
tos de Portugal, así como á la exclusiva, jurisdicción 
de las Autoridades portuguesas, para juzgar y castigar 
las contravenciones en todo lo que toca á la pesca y á 
los fines de este acuerdo, debiendo en los demás casos 
aplicarse los principios que los rijan como ocurridos en 
territorio portugués, y según lo establecido en los Tra
tados vigentes entre los dos países.

2 a El pescado cogido por los barcos españoles en la 
misma zona, quedará sujeto al impuesto denominado 
«del pescado», que será cobrado por concierto estable- 
do entre los Patrones y las Autoridades portuguesas re
lativamente á la pesca destinada á España» y será per
cibido en la forma comúnmente establecida en cuanto 
á la pesca destinada á Portugal; en la inteligencia dé 
que el impuesto que Se cobre no será mayor pára los 
españoles que para los portugueses.
; 3.a El Gobierño portugués se reserva el derecho de 

perseguir, juzgar y castigar severamente, según sus 
leyes y dentro de la zona portuguesa de seis millas, á 
lás parejas, muletas y demás aparejos análogos y á to
dos lós demás barcos que pretendan pescar allí ilícita
mente; quedando entendido que las providencias y dis
posiciones que para conseguir tal fin se adopten, las co
municará el Gobierno al de España con la antelación 
suficiente para que se conozcan en la zona de que se 
trata antes del día 1.® de Septiembre próximo futuro.

4.a Los barcos de pesca españoles podrán ser tripu
lados por portugueses y españoles indistintamente, á 
voluntad de sus Patrones.

5.a Durante el referido plazo de 1.® de Septiembre 
de 1894 á 31 de Marzo de 1895, todo el pescado fresco, 
con la sal indispensable para su conservación, salado y 
prensado, seco, ahumado ó en escabeche de vinagre., 
en barricas ó barriles procedentes de Portugal por vía 
marítima, será admitido con exención de derechos en 
los puertos de España situados en la zona fluvial de] 
Miño ó del Guadiana.

El acuerdo asi establecido provisionalmente y poi 
un plazo limitado, permitirá estudiar el asunto de modc 
que aproveche la experiencia de los hechos, pero no se 
compromete sin embargo este Gobierno en forma algu
na á que de ese estudio resulte cualquier resolución de
finitiva contraria á las disposiciones del vigente Tratadc 
de 27 de Marzo de 1893.

Cuando V. E., respondiendo á esta nota, me declare 
la adhesión de su Gobierno á las condiciones que deje 
formuladas, el Gobierno de S. M. expedirá á las Auto 
ridades competentes las instrucciones encaminadas i 
que en el plazo fijado se haga efectiva la coneesiói 
temporal y excepcional de que se trata.

Aprovecho, etc.
| Firmado. ==IIsntze Ribeibo.

■ El Ministro Plenipotenciario de S. M. C. en Lisboi 
al Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. F.

¡ Lisboa 13 de Agosto de 1894.
Excmo. Sr.: Con la mayor satisfacción acuso á Y. I  

recibo de su nota de 1.® del actual, en la cual, y al cor 
testar á la mía de 27 de Junio último, sé digna consij

nar las condiciones bajo las cuales el Gobierno de-
S. M. F. concede con carácter temporal y excepcional, 
y mientras se da lugar á ver si puede hallarse medio de 
resolver este interesante é importante asunto de un 
modo definitivo, que los barcos españoles puedan pescar 
en el sitio, forma y condiciones que en la misma nota 
especifica y detalla V. E.

Por completo de acuerdo con las benévolas frases, 
que V. E. emplea en su citada nota, tengo el mayor 
placer en dejar consignado aquí, que así en las confe
rencias tenidas por el Sr. Vázquez con las dignísíTpas 
personas designadas al efecto por V. E., como en las
que con V. E. y con el Excmo. Sr. Montuíar Barreiro. 
tuve yo el honor de celebrar, se ha visto una vez más 
resaltar los fraternales lazos que felizmente unen hoy 
á nuestros dos pueblos hermanos y las cordiales rela
ciones que mantienen ambos Gobiernos; y que las mú- 
tuas concesiones que constituyen las condiciones bajo 
las cuales subsistirá el Convenio objeto de estas notas 
desde I.® de Septiembre próximo hasta 31 de Marzo 

, de 1895, solo han tenido por base el interés y convenien
cia de ambos pueblos y para nada ha influido ni inter
venido el criterio de que la letra Ó el ' espíritu de los 

' Convenios hoy en vigor, ni los perjuicios que el labo
reo de ciertas minas puedan acarrear, fuesen subsana
dos por este medio. Nada de esto ha sido objeto de dis
cusión en ninguna de las conferencias celebradas, ni po
día serlo, tratándose de un modusvivendi de siete meses 
de duración, mucho más, cuando el Gobierno español, 
reconociendo el derecho que concede á Portugal el Tra
tado vigente, sólo á su buena amistad, al interés mis
mo portugués y á la conservación de las felicísimas y 
amistosas relaciones de ambos países, apeló para buscar 
el medio de evitar un conflicto q ue vendría con seguri
dad si no se ponía re ¡pedio..

Puede, por lo tanto, Sr. Ministro, tener la más legi
tima satisfacción y estar persuadido de que el Gobier
no de S. M. C., no sólo está reconocidísimo á V. E. y 
al de S. M. F. por la feliz solución de este asunto, sino 
muy especialmente á V. E. por la forma en que lo ha 
hecho y los generosos móviles que han regido sus. 
actos.

Hecha esta justa y leal manifestación, tengo el h *»~ 
ñor de comunicar á V. E. que mi Gobierno acepta la 
concesión del de S. M. F. para que las artes de pesca, 
españolas, armadas en los puertos situados entra el 
Guadiana y Huelva, no siendo del género de las prohi
bidas actualmente por la legislación portuguesa, pue
dan pescar juntamente con las artes portuguesas desde 
la línea limítrofe del Guadiana á la barra de Fu zeta á 
distancia de tres á seis millas de la costa, contad .as des
de la línea de bajamar de las mayores mareas, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Los barcos de pesca españoles y respectivas tri- 
, pulaciones quedarán sujetos á las leyes y reglamentos

de Portugal, así como á la exclusiva jurisdicción de las 
Autoridades portuguesas para juzgar y castigar las con
travenciones en todo lo que concierne á la pesca y  á los 
fines de este Convenio, debiendo en lo/S demás casos 
aplicarse los principios que rigen para el territorio por- 

' tugués, según lo establecido en los Tratados vigentes 
entre los dos países.

2.a El pescado cogido por los b».rcos españoles en la 
misma zona, quedará sujeto al impuesto denominado 
del «pescado», que será cobrada por conoerto estipula
do entre los Patrones y Autoridades portuguesas en 
cuanto á la pesca destinada á España, y en lo que res-

s pecta á la destinada á Portugal, tributará en la forma
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establecida; en la inteligencia de que el impuesto que 
se c o b r e  no será mayor para los españoles que para los 
portugueses. -

3.a El Gobierno portugués se reserva el derecho de 
h a c e r  perseguir, juzgar y castigar severamente, según 
sus leyes y dentro de la zona portuguesa de seis millas, 
las parejas, muletas y demás aparejos análogos, así 
como todas las embarcaciones que pretendan allí pes 
car ilícitamente; quedando entendido que las providen
cias y disposiciones que para conseguir tal fin se adop
ten, el Gobierno portugués las comunicará al de Espa
ña con la anticipación suficiente para que se conozcan 
en*la nona de que se trata antes del 1.° de Septiembre 
próximo futuro.

4.B Los barcos de pesca españoles podrán ser tri
pulados por portugueses y  españoles, indistintamente, 
á voluntad de los Patrones.

5.a Durante el mencionado plazo, desde 1.° de Sep
tiembre de 1894 á 31 de Marzo de 1895, todo el pescado 
fresco, conservado con sal, salado y prensado, seco, 
ahumado y escabechado en vinagre en barricas ó to
neles procedentes de Portugal por vía marítima, será 
admitido con exención de derechos en los puertos de 
España situados en la zona fluvial del Miño y dei Gua
diana.

El Convenio así establecido provisionalmente y por 
un plazo limitado, permitirá estudiar el asunto, aprove
chando la experiencia de los hechos, sin comprometer
se, sin embargo, el Gobierno portugués de ningún modo 
á que de ese estudio resulte una resolución definitiva 
contraria á las disposiciones del Tratado vigente de 27 
de Mavo de 1893.

Aprovecho esta oportunidad, etc.
Firmado.:~El M a r q ué s  de  B e n d a ñ a .

Convenio adicional de extradición de delincuentes entre 
España y la Gran Bretaña, firmado en español é ni
glés en Madrid & J 9 de Febrero da 1889.

El Gobierno de S. M. el Rey de España y el Gobier
no de S. 1Ü. la Reina del Reino Unido de la Gran Breta
ña é Irlanda y Emperatriz dé la India, deseando hacer 
más efectiva la represión de los delitos cometidos en 
sus respectivos territorios, han autorizado en debida 
forma á los infrascritos para convenir en lo siguiente:

A r t íc u l o  1.°

Los textos español é inglés del párrafo quinto del 
artículo 2.° del Convenio de Extradición de 4 de Junio 
de 1878, quedan anulados y se sustituyen dei modo si
guiente:

«Comercio carnal ilícito ó tentativa del mismo deli
to, en la persona de una joven menor de diez y seis 
años de edad. Atentado contra el pudor.»

A r tícu lo  2.°

El texto español del párrafo quinto, art. 6.° del an
tedicho Tratado, queda enmendado sustituyéndose por 
las palabras: «no menor», las palabras: «que no podrá 
exceder», de modo que el texto español será: á la ter
minación de un plazo no menor de quince días desde 
que se ordenóla prisión y sujeción á juicio del pre
so», etc./etc.

i A r t íc u l o  3.°

Esta declaración comenzará á regir diez días des
pués de su publicación en la forma prescrita en los 
respectivos países.

En fe de lo cual, los infrascritos la firman y ponen 
el sello de sus armas.

Hecho en Madrid por duplicado á 19 de Febrero 
de 1889.

(L. S.) ==Firmadó. = E l  Marques de l a  V e g a  de A r- 
Atltfó.

’JL. S.)t=Firmadb. ¿=Francis Claee Ford.

 MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regeníe dei Reino,

Vengo en nombrar Ofieial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de navio D. José Jiménez y Franco.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
ochocientos nóvenla y  cuatro.

MARIA CRISTINA
FBI Ministro de Marica^

Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

‘ Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por varios ve
cinos de la ciudad de Ayamonte, provincia de Huelva, 
solicitando que se amplíe la habilitación de que hoy 
día goza la Aduana de aquella localidad, en el sentido 
de que se permita despachar en la misma las mercan
cías que la citada instancia expresa, á fin de procurar 
el desarrolló de la industria de pesquería, salazón y 
fabricación de conservas á que se dedican los recu
rrentes:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y  Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Huelva, son favorables á la concesión 
de lo que se pretende, pues según en ellos se consigna, 
con acceder á lo solicitado se beneficiarán los intereses 
de la referida industria, sin que por ello se perjudi
quen los del Estado:

Considerando que el desarrollo que han tomado en 
Ayamonte las industrias derivadas de sus pesquerías 
es muy importante, habiéndose preparado en el año 
último 2.596.737 kilogramos de pescado salado y  
1.020.388 kilogramos en conservas, y  que por lo tanto, 
debe favorecerse en cuanto sea posible dicha industria, 
poniéndola en condiciones de luchar con ventaja con 
sus similares, á lo que ha de contribuir no poco la ad
misión por aquella Aduana de las materias indispensa
ble á su desarrollo:

Considerando que otras Aduanas de la provincia de 
Huelva tienen habilitación más amplia que la de Aya- 
monte, á pesar de ser de igual categoría:

Y  considerando que no todas las mercancías á que 
• se refiere la instancia en cuestión pueden estimarse 
como indispensables para el fomento de la industria de 
que se trata, y que además debe atenderse al trabajo 
nacional, que sufriría menoscabo con la admisión de 
algunos de los géneros que enumera dicha solicitud;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se amplié la habilitación de la Aduana de Ayamonte, 
provincia de Huelva, para el despacho de los artículos 
siguientes:

Alquitrán y brea, anclas, cadenas y clavazón para 
construcción de buques; aros de madera, corcho, cuer
das de abacá, pita y yute, despojo de pescado, duelas, 
hilos de fibras vegetales para fabricar ó componer re
des, maderas de construcción, incluso las navales y 
redes para pescar; con cuva habilitación quedan bien 
aiendidas las necesidades de la repetida industria, no 
siendo, por otra parte, gravosa al Estado, por cuanto 
la Aduana de que se trata tiene personal suficiente 
para el despacho de las mencionadas mercancías.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á ese Centro 
por D, Sergio Alonso solicitando se habilite la Aduana 
de Santoña para la importación y adeudo de carbones 
minerales procedentes del extranjero, destinados al 
abastecimiento de la fábrica de aserrar y machiembrar 
maderas que el recurrente tiene montada en dicha lo
calidad:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabineros 
y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Santander, son todos ellos favorables á la 
concesión de lo que se solicita:

Considerando que el número de empleados pericia-

Iles que prestan servicio en la Aduana de Santoña y la 
habilitación de que disfruta hoy día, permiten que se 
amplíe ésta para el adeudo de carbones minerales, 
puesto que actualmente se verifican en aquélla despa
chos de artículos gravados á su importación con mayo
res derechos de Arancel que los que satisface la referi
da mercancía:

Y  considerando que las Aduanas de Castro Urdíales 
y  de San Vicente de la Barquera, situadas como la de 
Santoña en la provincia de Santander, disfrutan de ha
bilitación para el despacho de carbones, teniendo el 
mismo número de empleados periciales y de igual ca
tegoría que los de esta última;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regenté del Reino, conformándose conjlo propuesto por ?

esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
amplíe la habilitación que hasta ahora ha tenido la 
Aduana de Santoña, autorizándola para el despacho de 
carboñes minerales procedentes del extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes, Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1894.
i SALVADOS.. ;. ,

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que varios comercian
tes, tratantes y especuladores de Moguer elevan á este 
Ministerio solicitando que se habilite el punto del Ba
rrillo, en el río Tinto, á 500 metros del pueblo de San 
Juan del Puerto, provincia de Huelva, para las mismas 
operaciones que lo está el punto de Espiarazones:

Resultando que los recurrentes fundan su preten
sión en que, construido un puente sobre el citado río, 
impide el tránsito por éste de las embarcaciones de 
vela, que, por tanto, no pueden llegar al punto de Es
piarazones, alegándose además á favor de lo solicitado 
que, encontrándose el punto del Barrillo muy próximo 
al puesto de Carabineros veteranos de San Juan del 
Puerto, puede el Resguardo ejercer perfectamente su 
vigilancia sobre las operaciones que se efectúen en el 
punto en cuestión, sin aumento alguno de gastos para 
el Estado:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Huelva, son todos ellos favorables á la 
concesión que se pretende, pues según en ellos se con
signa, al hacer tal concesión se beneficiarían los inte
reses locales, sin que sufriesen ningún perjuicio los del 
Tesoro:

Y  considerando que de habilitarse el punto del Ba
rrillo resultará inútil la habilitación de Espiarazones, 
según manifiesta en su informe el Administrador de la 
Aduana de Huelva;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se suprima la habilitación de que goza el punto de Es
piarazones, y que en su lugar se habilite el punto del 
Barrillo, en la misma forma que hoy día lo está aquél, 
ó sea para el embarque y  desembarque de frutos del 
país, con documentación de la Aduana de Moguer ó la 
de Huelva, y bajo la vigilancia del Resguardo de San 
Juan del Puerto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1894.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Ayuntamiento de la villa de Aljaraque, pro
vincia de Huelva, solicitando que se habilite el punto 
denominado El Embarcadero, en el término de aquella 
villa, para el embarque y desembarque de toda clase de 
cereales, semillas, frutas verdes y secas, maderas, le
ñas, carbones, vinos y demás productos de la uva, la
drillos, teja y otros objetos de alfarería, y  para impor
tar por la vía fluvial, con intervención de la Aduana de 
Huelva objetos de las referidas clases, coloniales, ha
rinas y sus pastas, y todos los demás comestibles, ar
tículos y  efectos necesarios para los establecimientos 
de la localidad y oonsumo de sus habitantes:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Huelva, son todos favorables á la con
cesión de lo que se pretende, pues según en ellos se 
consigna, con acceder á lo solicitado sé beneficiarán 
los intereses de la región en que se halla asentada A l
jaraque, sin que se perjudiquen en nada los del Es
tado:

Considerando que los puntos de Espiarazones y Gi- 
braleón, situados como el de referencia, en la provin
cia de Huelva gozan dé habilitación análoga á la soli
citada para dicho punto:

Y  considerando que en Aljaraque existe fuerza de 
Carabineros suficiente para vigilar las operaciones cuya 
realización se pretende;

S. M. el Rey  (Q. D. G ), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se habilite el punto denominado El Embarcadero, si
tuado en el término de la villa de Aljaraque, provincia
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He Huelga, p a ttó l desembarque y embarque de frutos 
y  productos d e lf ais, con documentación de la Aduana 
de Huelga y  bajo la  - vigilancia d@l Resguariio.

De Beai ordeíi lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  e fe c to s  corre^f ondientes. Dios guarde á Y . H. muchos 
años* Madrid;« € e  Agosto de 1894/

SAIíVÁDÓR
Sr. Director gé&eral de Aduanase

IlmOo' Sr.: En vista de la Real orden del Ministerio : 
de Estado fecha 2 de Junio próximo pasado manifestán- : 
do quedoben incluirse las naciones del extremo Orien
te que tienen Tratados de paz y comercio vigentes con 
España entre las qué1 gozan dé los beneficios arancela
rios concedidos A los dém&s países con los cuales éxis- 
tan anéfegoS pactes;

S.Mo erRÉYííQvD. G.), y en su nombre da Rm na  
Regente del Reino, se ha dignado disponer;

1.° Que á los productos de China, Japón, Siam, 
Annam y Persia se apliquen los beneficios arancelarios 
concedidos ó que se concedan á los demás países con 
los que España tenga ó concluya Tratados de Co
mercio.

2.° ;Que se publique esta resolución en la G ac e ta  d e  

M ad r id .
Y 3 ° Que se comunique á las Admanas para m cum

plimiento,
De Real orden lo digo á Y« I. para su conocimiento 

y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2dde Agosto de 1®94.

SALVADOl

Sr. Director general 4 e Aduanas..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION |

REALES ORDENES '
Ilmo. Sr.o ‘Habiendo regresado á esta Corte D. De

metrio Alonso Castrillo, ̂ Subsecretario de este Ministe
rio; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que vuelva 
A encargarse de dicha Subsecretaría y cese Y. I. en el 
despacho de los asuntos de la misma que interinamente 
lefué confiado por Real orden de 19 de Julio último; 
quedando satisfecha del celo que'ha demo^raáo V. I. 
jen él desempeño «de su misión.

De ordeU déS/UrJlc*-digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. Ljnu- ¡ 
chos atos. Madrid®1 de Agosto de 1894. !

AGUILERA !

Sr. D. Juan Montilk, Director general de Correos y  ; j
i !

,Iimo. Sr.: el Rey .(Q..LL. G.)-, y en su nombre la Reina  j 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que mien- : 
tras permanezca ausente de esta Corte D. José María 
Jimeno dé Latinad Diréetor general de Administración, 
se.haga eargó Y/1. del despacho de los asuntos corres
pondientes á dicha Dirección, y que por consiguiente 
cese en el desempeño dé esté cometido D. Juan Monti- 
11a y Adán, Director geñé ral de Correos y Telégrafos, ¡ 
á quien interinamente se le confió también por Real ¡ 
orden de 6 del actual, y dé cuya gestión ha quedado 
altaiñente satisfecha^. ;M. ,.í

Dé £u Seal orden io digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1894.

AGUILERA
Sr. D.;;Deméírio Alonso Cas trillo, Subsecretario de este 

Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Di- 

^^éctor^géueral de Hacienda de este Ministerio D. Diego 
Aíiag Jdiranda; el Rey  (.Q. D. G.), ,y en su nombre la 
Reína,Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que D. Yalentín García dél Busto, Jefe de Administra
ción de primera clase, Oficial Mayor de esta: Secretaría, 
cese en el despacho de los asuntos concernientes á la 
misma Dirección; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia qonqu^ ha desempeñado dicho cargo.

Dios guarde A Y. I. muchos años. Madrid 20 de 
Agosto fie 1894.

BECERRA

Sr. Subáieoretariofie éste’Ministerio.

Iteo. Sr.: El RáY (Qvtó(ít), y éh súñbifibre la Reina 
Reges del Reino, ha tenido á bien disponer que du
rante Ja ausencia de D. Adolfo Merelles y Caula se en
cargue Y. I. del despacho de los asuntos concernientes 
A la Subsecretaría de este Ministerio.

Be ReH orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1894.

BECERRA

gr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

Excmo Sr.:: Visto el oficio del representante de la 
Compañía Transatlántica de 28 de Julio último, en el 
cual, y en nombre de la misma, como contestación á la 
Real orden de 2& de dicho mes, comunica á este depar
tamento las bases con arreglo á las cuales la expresada 
Compañía se halla dispuesta á establecer la nueva ex
pedición mensual directa entre Santander y San Juan 
de Puerto Rico, .4 que se refiere el art. 14fie la vigente 
ley de Presupuestos1 para Ja isla mencionada:

Vistas la Real orden de 19 de Octubre de 1893, las 
instancias de la Diputación provincial y Cámara de Co- 
mercio dé la isla de Puerto Rico solicitando el restable
cimiento de la expedición directa desde Santander á 
esta última isla, sin perjuicio de conservar la nueva de 
retorno para la Península, la instancia de los Sres. Se
nadores y Diputados de la pequeña Antiila, ]as razones 
alegadas por la Compañía Transatlántica en el oficio 
referido, la autorización que concede á este Ministerio 
el art. 14 citado de la ley de Presupuestos vigente para 
la isla de Puerto Rico, el crédito de 40.000 pesos que 
figura en el mismo para dicho servicio y los anteceden
tes todos de este asunto:

Considerando que el haberse dispuesto por la citada 
Real orden de 19 de Octubre de 1893 que no toque en 
Puerto Rico la expedición de la línea de las Antillas 
que el día 20 sale de Santander, priva á dicha isla de la 
comunicación periódica y directa con el litoral del Nor
te fie la Península, con perjuicio de las relaciones co
merciales y de la corriente emigratoria que desde la 
indicada región peninsular se dirige á Puerto Rico;

Y considerando que la expedición de que se trata 
evitará los expresados perjuicios, y que, dado el carác
ter especial que la misma reviste y la menor cuantía de 
la subvención, es conveniente dejar & la mencionada 
Compañía toda la libertad posible en la organización 
del servicio, siempre que .no se perjudiquen los fines 
que han motivado sú establecimiento, con él Objeto de 
que esta comunicación arraigue y se haga permanente, 
lo cual sería difícil conseguir, Todéándola de trabas y 
dificultades, precisamente cuando con carácter provisio
nal, y como ensayo, se trata de implantar;

S. M. él Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regenté dél Reino, aceptando Con algunas modificá- 
eiones las bases propuestas, se ha servido resolver lo 
siguiente:

:1.a La Qbmpáñía Transatláetica establecerá una lí
nea comercial de yaporés entre la Península y la isla 
de Puerto Rico? realizando cada mes un viaje de ida y 
otro de regreso de Santander á San Juan de Puerto 
Rico, con escala en Yigo, pudiendo hacer en cada viaje 
las escalas que tenga,pot cpnyenjente, anteriores, pos
teriores é intermedias á dichos puertos.

2.a Este servicio se establece por un año, ó sean 
doce \iajes redondos, pero no será obligatorio para la 
Compañía más que por tres viajes, realizados los cua
les, tendrá en cualquier tiempo la facultad de suspeñ» 
derle y rescindir su compromiso, poniéndolo én cono 
cimiento -del Ministerio de Ultramar con un mes fie An
ticipación.

■ 3.a LACompañia Tráñsátláñtics recibirá, previa la 
oportu . á justificación, én concepto de subvención pór 
cada-trávesíá de ida ó retorno, la cantidad de 8.333 pe
setas 33 céntimos, pagaderas en metáli co mensúalmén 
te. eirestáCorte poñfe cája;dél MMéteriofie Ultramar, 
sin deducción ni descuentópérmíngúufioñcépto.

4.a Podrá emplear la Gómpáñíá éñ este servicio * los 
vapores que hayaií sido admitidos para las diferentes 
líneas de su contrato devservicios postales marítimos, 
siempre que este empleo no perjudique en modo algu
no los servicios de las expresada  ̂líneas* ó en su de - 
fecto;buqués propios ó fletados, ácréditatifio, con cer
tificado ;■ de la Autoridad fie Marina correspondiente, 
que reúnen las condiciones necesarias para "viajes fií 
altura. ,

5.a Este servicio; por su carácter comercial, mo Es
tará sujeto á itinerario'fijo, salvo las tres escalas fi< 
Santander, Yigo y San Juan de Puerto* Rico, las cualeí 
son obligatorias, no incurriendo la Compañía en res

? ponsabilidad por retraso ó falta de una expedición, n 
siéndole aplicabíe otra penalidad que la fie privarle d< 
la subvención que corresponda al viaje que no realice

Esto no obstante, por las faltás en qué incurra en la
éoñdueciún de 14 correspondencia, podrán imponérsele ,
discrecional mente por este Ministerio multas hasta fe  
cantidadfie 8.0Ó0*pésétas.
■ 6.a Tendrá libertad la Compañía en la aplicación de 
tarifas y organizacióntótér iori fie sqs buques, pero/és* 
,:ará obligada áfiá coñdúceíóñ gratuita dé fe  correspon
dencia y caudales fiel Gobierno, con arreglo^ á los ar
tículos 43, 44, 45, 46, 47 y '48 del contrato dé Servicios 
postales marítimos, y al transporte del pasaje y car^a 
oficial, con arreglo á los artículos 53, 54, 55, 56, 57, 59 
y 60 fiel mismo contrato, siendo también aplicable SU 
artículo 20; entendiéndose qué el precio para los pasa* 
jes oficiales, transportes de tropas y carga oficial, HéÉt 
como el trato y mañuténcíón fié Aquéllos y fie las tfo-* 
pas, se ajustarán á lo que sé hálle éstablécido ó se*es- 
blezca en las líneas principales.

7.a Comenzará el servicio él día 5 de Octubre -próji
mo,- en-cuya fecha saldrá el primer buque del puerto 
de Santander, y él día9 de Noviembre dél de San Juan* 
de Puerto Rico en viajé de regreso, fijándose las mis
mas fechas de salida y rétorño én los meses suce
sivos.

8.a Cuidará la Compañía de reservar en todas? Jas 
expediciones el espacio suficiente para servir la deman
da fie pasajes y fletes que hecha á los Agentes de la 
misma con la debida anticipación hubiere en Puério 
Rico. ^

Y 9.a Podrán ser modificadas estas bases de acuerdo 
con la Compañía, en todo cuanto la experiencia de
muestre ser conveniente para Ja mejor realización fie 
este servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conociinietíto 
y efectos consiguientes Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1894.

BECíRRA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
dica subasta la adquisición de 4.350 trajes de p*ño pardo, 
compuestos de chaqueta, des pantalones y un gorro, para 
los confinados en los presidios del Reino, se anuncia al público 
que la licitación tendrá lugar en este Centró dre. t«vo el día 
22 de Septiembre próximo, á las dos de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales 'gara la subasta.
■ •1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta la adquisición de 4 350 trajes 
completos de paño ardo, compuestos esda uno d*- e'ir.g ¿e 
unn chaqueta, dos pantalones y un goi*ro, para uso de los 
confinados en los presidios del Reino, conformes en un todo 
á la muestra-tipo respecto á la confección.

Esta, muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta.

La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocales fie 
la Junta superior de Prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia de 
tres peritos: uno designado por el Ministerio de I» Guerra 
entre los Oficíale* del Cuerpo de Administración militar, otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público , y  los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e ta  de Ma
d r id  y "Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
la capital.

3.a El precio máximo que Ja Administración satisfará por 
cada traje completo, será el de 26 pesetas.

Las proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por 
no presentadas. * : ‘

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea 5.655 
pesetas, según el precio tipo que se fija, en metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado.

5 a En el día y'hora des gnados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarara comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á Yefcfibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen.
: 6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 1*2.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
■refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por: un representante, 
además de losdocumentos que quedan expresados, se acom* 
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten- 
! drá por no hecha.

7vá A  cada proposición deberá acompañar el proponente 
una muestra del paño con que han de confeccionarse l«s pren
das en el caso de que se le adjudique el servicio.

Esfemuestra sérá, por lo m nos, de un metro cuadrado 
de paño eon una de *us oribas y se ajustará á la descripción 
de que habla la condición 1.a de las particulares, presentán
dose sellada con el sello que use el proponente.
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Serán inadmisibles las muestras que se ^resenteíi á lá sn- 

fcaStá bén -tñáá# dlmen$ón de; lAfde/uh;'me$to cuadrado, las 
que carezcan de orilla y las queliácúseh hiáratáefióh ajeña él 
la  fabricación. o»™.»™.»..-,,

La Junta ante la cual se cejébre la subasta determinará 
qué proposición ofrece mayaré1#
y  calidad del ¿año, y una vez admitida la muestra se sellará 
con el sello de esta Direccióhgemeral para que sirva de mode
lo en los reconocimientos de las entregas que se verifiquen, 
quedando ? dentro de un paquete lacrado y sellado, quGfirma- 
ráu¿ todds Jos Asistentes ; al acto, !■ : •, . j ? r

8.a Transcurrida la. media hora que se destina á la admi
sión dé< ̂ 8|)olM¿BeS^ w-éé p%toá¥édM#lñngtihiá fiiásni re- 
t to r  las presentadas,. . ^ 1. ; . , , . . v

JA teqñfrhúaqióá mandará él íresideuté leer este pliego, si 
l^.,líéi^^díni4áiQ!. lo " renunciase^, y luego- las proposiciones 
pbt' él orden con que se hayan presentado. ,

9*a, t; Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi- 
Catá provisionalmente el remate al autor de la más ventajo
sa  ̂ la que determine, la Junta,' según dispone la cláu-

, ¿(k.vSi rpgulíáspn.igualqs. fios ó más proposiciones de las 
íñás .péhe(ficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral éntre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos^lps^ qpince 
minutos no se obtuviese méjóra1 áíguáai'lá ádjúdrbádiÓtí pro- 
visional recaerá en el, autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitma#álá puja. 1 ^

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
iáenoréá de 25 céntimos de peseta por cada traje.  ̂ v

11 Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Exentó. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
quctproceda, devolviendo en el acto á los licitadores las mues
tras y, Jas cartas de pago de los depósitos á excepción de la 
que corresponda á la proposición en que haya recaído la adju 
aiqaídpn* provisional, la cual retendrá para los efectos del ar
tículo 5.° del Realdecreto de 27 de Febrero de 1852. ,

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se ndtiffóárá al rematante para que en el término dé quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada éri él papel del selló correspondiente para unirla al expe
diente, de su re te  y un testimonio literal de la citada 
eopiu pura acompanarló al primer libramiento, que.se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que, asista á la subasta y el coste de la publicación 
de auunció^ ep loa periódicos oficiales serán de cuenta , del 
rematan te, intíluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y heguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100, de la 
cantidad importe de la contrata, eu metálico ó su equivalen
te en valores del Estado^cmr sujeción áJas disposiciones que 
rigen sobre el particular.

15* Las formalidades del acto de la subasta, los trámites

Sara lar segunda, si hubiese lugar á ella-, y cuantos caso s y 
udas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu

las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852. /?V ;

Condiciones particulares del suministro.

1.a El paño de las prendas será pardo, de producción es
pañola, de lana bien cardada, hilada y tejida, sin mezcla de 
ninguna otra materia, perfectamente batanada, sin olor gra- 
Biento, y sin que al golpear la tela aparezcan restos de los 
productos empleados en aquellas preparaciones.

La resistencia al dinamómetro, sistema Chevefy, será por 
lo menoáfliá §5 kilogramos, con la ; mínima dilatación de 5 
centímetros en sentido de la urdimbre, usando trozos de 
5 centímetros _de ancho- y de diez de largo , entre las grapas, 
y  de 25 kilogramos en la trama, con dilatación de 5 centíme
tros por lo menos á iguales dimensiones de los trozos de 
prueba. i; ■;

El peso de unmetro cuadrado de nano en estado de seque
dad, uno de cuyos lados ha de ser precisamente la orilla de 
fabricación, no podrá ser menor de 75QÍ gramos.

2.a El forto de las prendas deberá ser de retor de algodón, 
con 20 hilos de trama y 22 de urdimbre en centímetro 

"cuadrado. f .. 7
3.a Los vivos de las chaquetas, pantalones y gorros, serán 

de bayeta amarillas
4.^ El cosido de las prendas será á máquina, de doble pes

punte, excluyéndose el llamado cadeneta, empleándose en él 
precísame ntie el hilo negro.

5.a Las chaquetas, pantalones y  gorros se dividirán para 
¿u confección en tres tallas ó tamaños, debiendo:corresponder 
1.088 chaquétas, 2.175 pantalones 1.088 g r^o* á la primera 
jtallaf 2.175 ¡¡chaquetas» 4.350 pantalones y 2.175 gorros á- la 
Begunda, y |.087 chaquetas, 2.175 pantalones y 1.087 gorros á 
la tercera. ;.

6.%- Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cadasuna de j  sus tres tallas: ,,

■t ¡ . METROS .

4 L a 2.a 3.a
f, l 1 /̂ V .'•I/.!!'—" """ . ........

m ; ........... n" '' ■ - ;-■■■. .... ’. j , ,

Largo total i   ...................  0‘66 0*63 0*60
  . . . . 0̂ 23 0*22 0*21

Manga con encuentro  .............. 0*82 0*79 0*76
Ancho de pecho................................  0*60 0*58 0*56
Idem de abajo................................  0*65 0*63 0*61
Idem de manga por arriba.............  0*24 0r23 0*22
Idem de codo ........................  0*23’ ' 0*22 0*21
Idem de abajo................................ 0*18 0*18 0*17

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes en 
cada una de sus tres tallas: /

J&TROS 

1.a t 2.a 3.a*;

Largo total...................................    1*06 1*03 l ‘0l
T i r o . . . . . . ......................................... 0‘8T 0*77’ 0É74
Cintura, mitad..............................   0*46 0*44 0*42
Ancho de cadera, mitad....................  0*54/' 0*52 •*D*50""'
Idem de boquilla, mitad............. .. 0*24 0*23 0*22

Los gorros tendrán las dimensiones siguientes en cada 
uná de sus tres tallas:i ' ,  , METROS

Circunferencia de la cabeza ;. 0*59 0*58 0*57
Alto del gorro...................................  0*07 0*07 0*07
Largo del platillo  ..................  0*20 0* 91/* 0*19
Ancho del i d . . . . . .............. * ............  0*17 0*16*/* 0*16

7.a Las entregas de los 4̂ 350 trajes se verificarán en cua
tro plazos, y tendrán lugar: el primero, de 1.050 ch quetaS, 
2.100 pántalones y 1.05O gorros, á los s tenta y cinco días 
como plazo máximo de notificarse al contratista la adjudica
ción definitiva del remáte; el segundo* de 1.100 chaquetas, 
2.200 pantalones y 1.1; 0 gorros, cineueóta y cinco d a  ̂ des
pués del primero, ó sea á los ciento treinta de la notificación; 
el tercero de igual número de prendas, cincuen ta y cinco días 
después del segundo, ó sea á los ciento ochenta y cinco de la 
notificación, y el cuarto -le las ú timas 1,100 chaquetas, 2 200 
pantalones y 1.100 gorros, cincuenta y cinco días después 
del tercero, ó sea á los doscientos cuarenta de la notificación.

En cada entrega estará en igual proporción el número 
de prendas pertenecientes á cada medid».

8.a Él contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición, en el lócal ó locales que designe el 
limó, Sr Director, general de Establecimientos penales, para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

9.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y dé los peritos, se presentará el modelo y la mues
tra de paño admitida en la subasta; y después de examinada 
convenientemente y de dar lectura de estas condiciones pav-* 
ticulares, se procederá al récoñóeimiento de las prendas en
tregadas por el contratista.

10. Verificado el reconocimiento, informarán los peritos som
bre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas 
en este pliego y si se ajustan respecto á su calidad á la mues
tra adniitida en la subasta, así como en su confección al mo
delo presentado por esta Dirección general. en vista de cuyo 
dictamen la Junta receptora acordará si procede proponer su 
admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
pida el oportuno libramiento para su abono á favor del contra- ; 
tista cuyo p»go -e verificará con cargo ála 'Vesoreria de Ha- ■ 
cienda de esta provincia^ previa consignación del crédito ne- : 
cesario.

11. Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas en cualquiera de sus Les clases no reúnen las condicio
nes establecidas y el contratista no contradice este dictamen ? 
en el improrrogable término de tres días, contados desde la : 
fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que cons
tituyan la entrega, y, se acordará la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza. s

12. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y 
á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de 
discordia entre los peritos la Junta receptora acordará por 
mayoría de votos si procede ó no la admisión de las prendas, 
quedando árbitra la Dirección general para proponer lo que 
estime procedente. É} acta de este acuerdo y ^  expediente se 
remitirán á la'Sección respectiva de la 'Jurita superior de Pri
siones para que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que es
time conveniente, puntra laféPal;ÚCÍ9̂ 9pc recaiga no se ad
mitirá recurso alguno gubernativo. &e todos los reconoci
mientos se levantará la oportuna acta, que firmarán los asis
tentes á los mismos. * - . ' ;

13. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

14. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporción que, marcan las condiciones 5.a y 7.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en él prenso termino d e : ocho . 
días inás, cuyo plazo le eonbederá !a Dirección general por 
motivos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, podrá concedérsele por el mismo Centro directivo 
un segundo término de otros ocho días, pero abonando por 
cada uno de Jos que’utilice de!esta prórroga la cantidad de 125 
pesetas. No ób?tauté,ol Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia,: á solicitud del contra sta, y por circunstancias espe
ciales podrá condonara en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Ex -mq. ¡sr. Mmistro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si 
se hubiere entregado una parte de las/prendas contratadas, la 
Dirección general podrá dispóner, si lo cree; conveniente, su 
reconocimiento, y proponer qúe se admitan ó ¡desechen, según 
lo que proceda. 1 «

15. El contratista tomará! sobre sida buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todás ciases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
hálle estáblécidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello; pueda pedir indemnización ninguna ni alteración 
en el precioj!convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses

; por la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos 
que se expidan á su favor.1 quedando subordínalo el rema
tante á las Reglas 'establecidas por el Tesoro para el pago á 
los contratistas de servicios públicos.

D.dNv Ní? vecino de   domiciliado en   enterado
del pliego d*e condiciones para la subasta anunciada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del d ía .. , . . ,  n ú m e r o s e g ú n  el cual se 
contrata la adquisición de 4.350 trajes completos de paño , 
pardo, eompu^stQS cada uno, de ellos de una chaqueta, dos 
pantalones y un gorro, t con destino, á Jos, confinados en loŝ  
presidios del Reino; y conforipándose en un todo con las claü \ 
sidas que contiene, se cninpromete y oblig» á entregar dicho‘ 
número de prendas en los plazos y proporciones .que se fijap^  ̂
y del paño cuya .muestrn se> aeompana,,, al p ecio de. . .. / 
(Aquí s i pondrán en. letra niara la .cantidad que se jpídá por  ̂
cada tráje completo, expresada en pesetas y,céntiínoárde p"¿-. 
seta). ( .

(Fecha y firma del proponente.)
'■ f* í ' í? 57 «> 9 n >: í  a f  . '  T i l  v 4 <

ISláaricl f f  de Agosto de 18M.=E1 Director general, P. O., 
Isidoro M. Navarro.

M INISTERIO  DE M ARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.  

G ru po  61.— 20 A g o sto  1894.
En cuanto se reciba á bordó esté aviso deberán corregirse 

dos planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visitpi*

! dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

í ' ' ' Chile... ................
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  q u e  in d ic a  l a  r o c a  de  A r e q u ipa * 

P r o f u n d id a d  á  q u e  se  e n c u e n t r a  b s t a  r o c a  y

(Noticias hidrográficas, núm. 21/95. Santiago, 1894.) :
Núm. 841.—La  boya da la roca Arequipa» en la entrad*; 

del puerto de Carrizal Bajo (Aviso núm. 139/742 de Í892) ha I desaparecido y se igoora cuándo se restablecará. h ¡

Se ha volado cqu dinamita la cabeza de la roca, sobre la 
; cual hay ahora 7,9 metros de agua en bajamar viva (en lugar 
de 6): no por esto deja de constituir un peúgro para los bU“ 
qu s, aunque sean de poco calado, con la menor jnar de leva 

/ que se sienta. J 7
Carta núm. 534 déla sección 1.

S e ñ a l e s  d e l  estad o  d e l  tie m p o  e n  "Va l p a r a í s o •
7 R e g l a s  p a r a  f o n d e a r

(Notice to Marinero, aiSm. 28/625. Wástíngton, 1894.)
Núm. Según comunica el Comandante del buque

de guerra de los Estados Unidos Bennington, las señales de 
tiempo en Valparaíso se izan en el asta de bandera dé la 
Bolsa.

Estas señales se hacen con cometas, color blancas con 
círculos roj< s en el centro y bolas negras.

Una bola negra debajo de la corneta: Buen tiempo.
Id*m id. encima-.IcU Tiempo voHa&le. i
Idem id : tiempo lluvioso.
Dos id.: Temporal.
Nota.—Desde I o de Mavo á fin fie Agosto, todos los bu

ques que permanezcan en la rada de Valpáriíiso calarán sus 
matelerillos, y los que estén amarrados en andana deberán 
tener fondeadas dos anclas por la proa con 190 metros de ca
dena y otra por la popa con 16á ídem. Durante el resto del 
año las anclas de serviola pueden quedar con 165 metros y la 
popa con 190, y los buques que estén fondeados á la gira con 
un ancla deben dejar caer uña segunda tan pronto en la Bol
sa se icen las señales de temporal.

Carta núm. 266 de la sección VIL \
OCÉANO ÍNDICO 

1 Smnatrá (costa W.)
R o m p ie n t e s  e n t r e  l a s  is l a s  K ebsjk  y  K a t a n g  K a t a n g

(Avis aux Ñavigateurs, núm. 140/810. París, 1894.)
Núm. 8 43  —El Comandante del buque de guerra holán” 

dés Sumatra oice que ha visto unas rompientes entre 1*» islas 
Kersik y Katang Katang sobre la costa W . de Sumatra y 
próximamente en Io 49' S. por 106° 48' E.

Carta núm. 436 de la sección I.

MAR ROJO 

Costa W .
R e c o n o c im ie n t o  y  s it u a c ió n  d e l  a r r e c if e  S o u ñ d b r b , e n

, LAS PRQXI3MIDADRSvN. DEL CANAL DE M a SSANA

(Notice to Mariners núm. 306. London, 1894.)

Botphin, en Mayo del corriente año, ha reconocido el arrecife 
Sounders, s e ñ a l a d o 1893 por i»l Capitán del vapor Skát ál-

S dr 18̂ 3) como, un peligro para los
barcos que se aproximan al canal N. de MasBana.

arreclía^ qu r m A q jcoraLjo, encuentra,6,3 «/a 4e,mi- 
llas al SE. de su primitiva situación: la mínfrna profundidad^ 
es de 3¡5 metros cou fondo  ̂muy grandes alT^édo*., i

Situación aproximada: 17° 11; 15" N. por 45° 36?Í5" E.
r— r  ■ ■-  ̂ ; i ■ j ¿ ; r  " "'
Carta núm. 434 de la sección L

OCÉANO ÁTLÍNTJCQ DEL NORTE >  ̂ '
Francia (Mancha).

De s a p a r ic ió n  d e  l a  bo ,y a  d r â r m a zó n  q u e  l a
CABEZA Nr DEL BANCO V e RGOYER] ‘

(Avis aux Ñavigateurs, núm. 136/781* París, 1894.)
Núm. $ 4 5 .-É n  t í  noéhe del 17 al 18 dé JullVpróümo 

pasado desapareció la boya de armazón pintuda á bandas 
verticales negras'y rojas: dicha boya estaba fondeada ®ñ la 
cabeza N. del banco Vergojer, al N* 68° W . del fárqTN. de la 

./tíanehe. ^  i -
Se avisará oportunamente ou^do se reponga Ja floja en 

el luga|r correspondiente, i /

Carta núm. 207 de la sección II .;í r (f
 - ■ ;j ■ =
F o n d eo  d e  u n a  b o y a  c b r c a  d e l  m a n c h ó n  d e  l a  r o c a  d e  l a  

G r o t t e  (pr o x im id a d e s  d e  B a r f le u r )

(Avis aux Ñavigateurs, núm. 136/782. París, 1894.)
Núm. &40.—Cerca del manchón de la roca de la Grotte, 

en las próxmidades de la entrada del puerto de Barfleur, se 
ha fóndéádomna boya de esqueleto, pintada de rojo (señal da 
estribor).' . »

Situación aproximada: 49° 41' 7" N. por 4° 57f 30,ff E.
■■m.mVn i ;

. • Carta ñúpa. 207 de la sección II.

■/ > } K ISLA.S BRITÁNICAS
I ’ I *  Inglaterra (Casta S.)

 ̂ ; C a m b io  e n  e l  a lu m b r a d o  d e l  p u e r to  D o v e r

1 (Notice to Mariners, núm 352. Londón, 1894.)
Núm. 847.—Las autoridades del puerto de Dover dan 

cuenta de los cambios verificados el 9 de Julio último en las 
¿uséto 53/320



G a c e t a  d e  Madrid. -Núm. 234  2 2  A g o s t o  1 8 9 4  6 7 1

#1893). En la exfren&ida^ <1® carpin- ?
tería, levantada frente ál rbmpeolás, ge colocaran dos luces 
fija» verdes, una encima de la otra, y en la extremidad exte-

bpñ- 1
zonta!. "" x‘ ” "    I

Be suprime la /^ e  en la extre- ¡
Ipídad exterior de la armazón. f

NoTÁ.— hl paso entré esta armazón y tierra es peligroso 
y, no d^be intentarlo ningún barco. I
— — “  , r

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 26. |

Irlanda (Costa l . )  I
M od ificació n  bn  l a s  luces  de  l a  is l a  R a t h l in  ¡

(Nottce te Marincrs, núm. 350* London, 1894.) 1
Núm. $1$ .—La Comisión de Faros de IrlaHda avisa que 

se han, efectuado el 1 ° de Julio último los cambios proyecta- * 
dos en las laces del c*bo A lracarry , punta NE. de la isla | 
Rathlin (Avtso núm. 10/138 dé 1894). i

; LAluz infétiór {fija biancti), dé la isla Eathlin se ha supri- | 
mido, y la potencia d«s la luz superior (intermitente con sec- I 
tor rejo) s* ha aumentado.

Situación aproximada: 55° 18' 10" N. por 0o 1' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 138.

MAR NORTE ,
Inglaterra (Costa E.)

REEMPLAZO DE l a  BOY* NE. MAPlIN POE UNA BOYA LUMINOSA
l , , ,  , (c e r c a n ía s  d el  T ím e s is )  /t

{Avis ana Navigateurs, núm. 129/740. Parts, 1894.) {
Núm. $ € 0 .— La hoya NE. Maplin ha sic(o reemplazada \ 

por una boj a luminosa de gas, de forma cónica y luz blanca \ 
con ocultaciones. i

Situación aproximada* 51° 37' 2" NL por 7* ,18' 45" E . \
Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 34.

MAR BÁLTICO > <
K attegat(D inam arca).

Mo d ific a c ió n  p r o y e c t a d a  en  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  
, . DE SLETTERHAGE y  e st a b l e c im ie n t o

- * , , í . .* , -DE UNA SEÑAL DE NIEBLA >

(Avis ana Navigateurs, núm. 126/727. Paris, 1894.)
Núm. $ 5 0 ,—En el corriente año la luz de Sletterhage, 

fija, blanca, será sustituida por otra que será blanca verde y 
roja. Sé pr^ser.tara verde desde el N. 70° E. al S> 860 E.; ¿¿aM- 
ea, con dos destellos cada 12 segundos, entre el S. 86° E. y el 
S. 74° E ; fija, blanca, entre el 8, 74° E. y el S. 68° E ; roja \ 
con un destello cada 12 segundos, entre el S. 68° E. y el S. 54°

E'yfija, roja\ mtoe eIS.54Q IL y  el S< 7° W .; fija , oerde, en~ 
tre el S. 7o W. y el S. 88° W  fija, blanca .entre oí N. 88® W* 
y el N. 63° W ., y fija , roja, entre el N. 63é W ; y el K W W .

Estas dirécuones ó límites de cada sector de luz pueden 
ŝufrir todavía algúhl modificación, de que se dará oportuno 

aviaos
La luz se colocará en una torre redonda, pintada de Man

co y elevada 16 J  metros; el techo de la linterna, á 16,4 me
tros de altura; está pintado de gris; La luz alcanza 12 millas 
y el aparato de iluminación es dióptrico, de primer orden.

Situación: 56° 5' 43 N. por 16° 43'20" E.
# La* señales d* niebla se hacen por medio de úna sirena, 

situada en una construcción muy cerca al faro y emitiendo 
cada minuto un sonido breve seguido inmediatamente de uno 
largo.

El máximum de intensidad del sonido tiene lugar al S. 
del faro.

Al mismo tiempo que se encienda el nuevo faro se apaga
rá el que existe en la actualidad.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 80.

Cam bio  en  e l  v a liza m ib n to  de lós dos bangos e n  l a  b a h ía  
d e  A a lbb r g

(Avis aux Navigateurs, núm. 135/774. Parts, 1894.)
Núm $51.—-Al lado *W. de Ostre-Flak, en 8,1 metros de 

agua y á 5 cables ál W. da la cabeza de 6,1 metros en 56° 58' 
45¡rN. por 17 7' 25" E., se ha fondeado una boya cónica,

; blanca, rematada por una percha blanca con tres escobas con 
i las puntas para abajo; sobre el banco mismo se ha forceado 

uí a boya con una percha blanca* Al lato E. de 0#tlige Koo d, 
por 11 m«tros de agua, como á 3 cables al N. 56° E. de la ca
beza de 6,4 metros en 56° 58' 36v N. por 16° 59' 50" E., se ha 

I fondeado una boya oval roja.
Sobre este banco se ha fondeado también una boyactm 

una percha roja.

Carta núm. 821 de la sección II.

1 Dif e r e n c ia s  en  en tr a d a s  en  los fondos de  Su ek kelóbet
EN LA PUNTA NW”. DE SSLANDE

n (Avis aux Navigateurs, núm. 130/746. Paris, 1894.)
Núm. $ 5 £ ¿—Sobre el banco de 4 metros de agua que 

está situado ai ENE. de Suekk^óbet, á 4,5 cables al N. 64° E. 
de la valiza, rematada con una percha roja con tres escobas, 
colocada al lado N. dél canal, se han encontrado sondas 
de 3,5 metros.

Carta núm. 821 de la sección II.

Dos BAJOS AL S. DE LaESÓ 
(Avis aux Navigateurs, 13Ó/747. Parts, 1894.)

Núm. $ 5 3 .—Se han descubierto unas boyas sobre el 
manchón de 6 á7 metros, que borre al S. de Laesó; uno está

cubierto con 5,1 metros de agua y situado en 57° 1# 36*' N. 
por 17° 20' 20" E. y el otro cubierto con 4,6 metros y en50®' 

;59'30" W .p or 17° 19'35" E. , l
f  ......... j

Carta núm. 821 de la sección II. , V  ¿
í ñ  Í í ■ o. ‘ J whihx Tg

Costa R usa. j
; ■ . . - . c  . , ;i

Situación de los restos de un duque n»Bí>iix? * j)
SOBRE LA C( BTA DE BERNA*) EN, EN LA COSTA S * DE L lB A W  1

(Avis aux Navigateurs, núm. 130/745. Parts, Í894Í) J ;i
Núm. $541 —Se ha reconocido que el barco idb á piqueí 

en la punta Bernaten al S. de Leban (Aviso 35/512 de 1894),* 
está sobre el arrécife de la costa á 2 millas al tíW. del Cuer-( 
po de guardia de Bernaten. i

Los restos del buque están mateados por mediodeun& 
percha con rayas blancas y negras; lleva dos escobas negra*- 
con las puntas superpuestas, colocadas en 14 metros de agua1
á 0,5 milla al S 50° W . '

La profundidad sobré ios restos perdidos es de 0 3 metro*. 
Situación aproximada: 56° 21' 50" N. por 27* 8* 30" E. f

; — ’n - " í , -friX.- ' X, $

Carta núm. 213 de la sección I. *

G olfo de Finlandia. , ^
. í-r;Aií; :■ j
VA LIZAM IENTO DEL CANAL ENTRE EL BANCO DE ERONflTADT 

Y EL ISLOTE TOLBUKIN |
(Avis aux Navigateurs, núm. 139/797. Paris, 1894.) í

Núm. $ 5 5 .—El paso entre el islote det faro de To^buldál 
y el banco de la restinga de Kronstadt, se ha señalado coá 
cuatro valizas flotantes, que consisten én perchas rayada*  ̂
blanco y negro, que llevan dos escobas negras con las puntal 
unidas., ;í;i
    ^  i'. í

Carta núm. 863 de la sección II. i

Profundidad y  valizamténtó d el  Banco USI-MATALA
EN LA BAHÍA DE V E B E R G  ^

{Axis aux Navigateurs, núm. 165/834.Parts, Í894.) j
Núm. $ 5 0 .—Se ha reconocido que la profundidad más 

pequ ñá s< bre el banco Usi Matala, situado á 1,9 milla al N. 
64° W. de la luz de Rondo, es de 8,8 métros por debajo dél 
nivel medio de las aguas. >

En adelante este banco se marcará con una percha rojá 
que llevará una escoba negra con las puntas para abajo. 3
 .........  - - 'i ■ . -i"

Carta núm. 863 de la sección II. ! '
El jefe, Luís Pastor y Landero. >

í ■ í ; . n

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S E C C I O N  D E  S A N I D A D
R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o ,  e d a d ,  

e s t a d o  y  e n f e r m e d a d e s ,  v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  
d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d i a  1 9  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 4
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Años , 
de edad KSTADO eiaeiiíeACiói 

de la enfermedad.
CAIAS

6 lugar del fallecimienta. OBSERVACIOUBÍ
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Aloe 
de edad ESTADO

CAA0INCACIÓH
de la enfermedad.

CASAS
6 lugar del fallecimiento.
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ja
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Ir T a ró i ...
i Id ik 'íf .V
1 Idem.......
1 Idem ....
)
5 Idem ....
1 luem.........
3 I^lem.,.. .  
) Idem..*. 
) Idem ...
L Idem ..... 
1 Idem ... • 
llá em .... 
í Idem .,., 
o^dem ..... 
í Idem....
7 Idem.........
i ídem ..; .
9 Idem.......
9 Id em .... 
1 Idem....

1 ‘ 
4 

16 
67 
24 
32 
l,i'. 

29 
34 
34 
3 m. 

15 d. 
Feto.. 
52 
2 
1 

52 
7ó 
81 
2 
1

P. . . . ;• 0 . ... 
P . .* . . . . .  
Soltero, 
Yiudó.; j .  
Soltero.. 
Cáeado..

Casado*.
Idem ..,..
Soltero..
P;; fi

Casado.. 
P«.. . . . . .
P......... .
Soltero.. 
tíasádo - 
Viudo...

•Xr........

Viruela........... .
Sarampión............
Tifoidea.............. .
íááiú- .....................
Tuberculosis..........
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem .....................
Idem......................
Idem.......................
Id e m ...................
'idemké*.'»
G a n gren a .........

»•.. • ... .... *.
Lésián dél tíórazón. 
L arin g itis ..,;,;.., 
Bróncdpneumóñía. 
Gastroenteritis.. . .

A|iópíe§ía..ií.^1;":.; 
J4empgiti|..t. . . . . . ;
í d e m . ; . . . . . . . . . . .

Ronda de Segovia, 2 3 ..,.
Idem, 33...........................
Hospital Provincial.........
Hiñas, 1 8 .. . ............. .
Valencia, 8..............
Jesús del Valle, 21 .;..• .. 
Olmedo, 1 0 . . « . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........
ídem................................
Mem.................................
R ibio, 2 2 .. . . . .  i .
Humilladero, 2 . . . . . . . . . .
Silva, 3* H . . . . Í . . I . 9 . '. . .
Esparteros, 1....................
Carranza, 1 4 . . . . .............
Malasaña, 10...........
Hoápitai Provincial..........
Carret.a: Extremadura, 67 
MéS(m de Paredes, 3 4 ... •
Homteza, 1 16 ...............
Brden 16......... .................

>
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y
y
>
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y
3
y
>
y

y 
y 
y 
> 
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22 Varón..,
23 1 Um......
24 Idem ....

25 Hembra..
26 Idem....,
27 Idem.,...
28 Idem. •..
29 Idem.....
30 Idem ....
31 Idem......
32 Idem......
33 ídem ....
34 Idem ....
35 Idem...**
36 Idem.*»..
37 Idem ....
38 Idem ....
39 I le m ,.. ,  
40Idem ...< 
41 Idem*...

2m. 
5 m. 
5

42 
63 
28 
17 

, 73 
, 22 
, 25 

i*eto.. 
58 
23 

, 84 
. 67 

1 m. 
1

, 32 
i 42
i 2

U - v
p .................
p....... ..
Casada...
Viuda . 
Soltera. .  
Idem*.. . .  
viuda.... 
Casada * 
Soltera. .  
. .  •»» ;  . .  
Viudai... 
Soltera... 
V iuda... 
Idem... . .  
P *.  . .  ; .  . .  
P.«. . . . . •  
Soltera. .  
Casada.. 
■P. .  # . . .

Escrófula............
Artritis..................
Neurosis del ma

xilar...................
Tifoidea.. ...................
Idem..............................
Idem..............................
Escarlatina................
Tuberculosis............
Idem.*.........................
Idem..............................
* * * -* * • • • • • * * 
Estrechez aórtica.. 
Bronquitis*.. . . . . .
Pneumonía............
Gastroenteritis....
Catarro gástrico... 
Idem » . . . . . . . . . . .
Metritis.... . . . . . . .
Congest. cerebral. 
Meningitis.. . . . . . .

Alamo, 8 ...............j
Toledo, 90................................

Hospital del Niño Jesús; 
Magdalena, 12.. . . . . . . .  ¡ .
Algeciras, 3 . . . . . . . . . . . . .
B«rruguete, 2 . ................. * .
Hospital Provincial.. . . . .
Jesús y María, 3 .................
Marqués de Urquijo, 36..
San Lorenzo, 2 ............ ..
Artistas, 7 . .  * .  . . . . . . . . .  * ;
Hospital Provincial............
Limón, 12*. ««
Churruca, 17....................
Santa Isabel, 8 ......................
E'\hegaray, 18......................
Malasaña, 19...........................
Tutor, 19...................................
Costanilla San Andrés, 6. 
Villanueva 39.......................

y >
y

y
y
y r 
»  í 
y
y ] 
y i
y t
y
y ■ :i 

i y 
y 
y 
y 
y 
y 
»
»

i

R E S U M E N
1 rif'XQ

a ’< i u

xxt .b¡: #y.?• *"¡;'U a f-02 I.5'.;  ̂ ' • 1 ' ■ VaTones. h.O'XHembras; TOTAL
tifo X'X'lX-i) x l &£ ’ X \ f w

. r.f, , ;  ̂ •< Enfermedades infecciosas y contagiosas..• .................. . 12 19
1 . ' ? 1 2

a  uos aa-í ; ^ j ® * Accidentes de la dentición.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . * . .  , y " l »■ y
1 * | 1 2

,i i rscijs?.?! íx j> \ ij\ ,S\i d R s * p i r a t o r i o . . . '
% i G á strico ............................... .............. .......................... .

* ♦ 2 
2 ■*'i í 3

4
5

b a o :* , , i ^ S ] Génito-amario.• • • •;.................................... ............. . i >  - ’ •-■ | 1  .... I
i- ,k ^  M Locomotor..................................... •.. - * - h y t * ' f » :í:- »

.MN js; [ Cerebro |spinál.. . . . . . . . . . .................................... - 2 ) ? . 2 . . . ..... ' 4
e v j , 4 ,

y „ ' 1 >
1 , i | y . i

4
. .  ^

( . . H ® . f  , sxÚm'Xá, ,

1 - ¡ ‘ X'i *» í r ,  / - . , ¡ v • | 1 TonúLd ein lm l^ S m m .* .... . . , . . . 24 !  1*7..1. . ■- - T i ..

X:,' ' ,
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Mcalafón definitivo de los Maestros.

Número 
de 

or
den.

Número 
de 

an
tigüedad..,..

Núm
ero 

por 
m

éritos......

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MAESTROS PÜÉÉLOS DONDE SIRVEN

. *z
p.'p>O tí
ps .
: o
• p»• o

v .:-S• i

5!pí>d£ B
I I  

; S

Núm
ero 

por 
m

éritos.... ..

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MAESTROS PUEBLOS DONDE SIRVEN

Prim era d a se

CON 125 PESETAS

72
73

. -74 
75

27

29
28

30

D. Adolfo Roiz Carrillo.... . . . . . . . . .  . . .
Pédró Ruiz N a v a r r o . . . . . . . •»
José Sánchez Pérez..
Federico Viílarejo... . . . . . .  • . . .• . . . . . .

Alcaudete. 
La Puerta, 
fíinoj^res» 
Bañus.

1 
2 ,

1
2

D. Pablo Moiitsfo,«.• .»•»»..««».#  ••..*••
Juan Andrés Cejudo............ .............. •
Manuel María Montero.....................

Carolina.
Carolina.

76
77.
78

31

33
32

Luis Villac»ñas.....................* . . . . . . .
Gregorio Sánchez Cumbreras.* • ........
Prudencio í‘érez.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GuarromáíL
Jaén.
Aldea de los Ríos. =3 3 jaén.;,. 79 34

36

Edúárdo Baón... • . . . . . . . . Quesada»
La Guardia.45 . .5,

4 José Navarro....................................
Serafín J del Rincón.. • • . • • * • •

Marcos.
Andújar.
Jaén.

80 
81 . 
82
83
84

35 José Arítonio López de Medina............
6 6 Felipe Antonio Fernández.. Juan Tobaruela............................ Begijar.

Segunda d a se

CON 75 PESETAS

I) A rnbrosin Guiirtflfi. . » ». . - . . .  a« .  .

37

39
38

Manuel Pantaleón................. ...............
Juan Garrido Ramírez... . . . . . . . . . .  . ..
Fernando Muñoz..........

Arquillos.
ViliaQueva de la Reina» 
Iznatoraf.

85
86 41

40 José Ciríaco Aguilar.. . . . . . . . . . . . . . . .
Ildefonso González.»• •

Marmoleo»
J&miiena.

l Baeza.
B&eza.
Cazo ría.
Jaén.
Baños.
Jaén.
Übeda.

87
88 . 
89

43
42

44

Eariq ue Magaña.. . . . . » *  *. » . . .  * .. *.
José María Peramo..w...
Férnando C o b o . . »•...
Pedro Sarábia............................. .....
Ju^n del Alcalde.... . . . . . .  ¿ . . . . . . .
Antonio Quesad*;Blanca.. » » . . . . .  ¿. . .
Gabriel Fernández».............
Justo Germán Garrido. . . » • > # • • •

Santiago Galafefava. 
Vüches,
Tor redoni im no.

8
9

10n
3

■ r

2

4

Domingo J. del Rincón... •#•©•••'»....
Juan Manuel Líe ares... . .  • » . . . . . . . . . .

■ Diego Medel...«• » .,« .. * « . . . . . . « « .  * ®.

90
91
92
93
94

45

-,;:47: ;■
46

48

A'ViXvUV/UIlftjUCXAv*
M armóle jo.
Villares*
Higuera de Calatr^va. 
Mancha ReaL 
Génave.

íi.
12
13
14

w
6 49

7 95 • 50
52

F> rtnín Izquierdo*. • • .. . .  ,. *. • • •«• * Pontones.
Santo Tome*

- Tttftvafí tk* ftüiTs .TujinQ
8 Bernardo San toro. •• .* ■ « « . .• « . . . . . . . . Chiclana. 96

97
51 ¡Ramón Hernández*#.............................

1U
98 53

¡1? IwaljlcuU1 d * V « t • t *
Luis M edina. . .  • •. • • ... . . . . . . . . . . .  • *

up PQU u ltau*
Higuera de ArjoUá. 
Villacarrillo.
Torre blascope dro. 
Torres.

T ercera  clase
99

100
101

55
54

56

A.mbrosio Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cándido N a v a s . . . » . . . . .  • •..
Antonio Fernández Bravo........... .j CON 50 PESETAS 102 57 Juan d* Dios Sánchez ............. Frailes.i 103 58 Jépús María Jauret............ ................... Sürihuela.

16 1
D. Diego Salas............................................ TorreperogiL 104

105
106 
107 
i 08
109
110 
111

59
60

62

64

66

Pablo Contrer^s... . . . . . Ch&rüls.
Hmlrna.
Castillo Lecubín. 
Bailén.
Baeza.

17
18 3

2 Amador C h o r e ó l e s » . ••••••.....
Andrés SanUló..................... .

SantiBteban del Puerto. 
Albánchez. 61

Ricardo Alv*rez.•••••••••,••••. . . . . .

Luis Piedrola...................... ..............
19
20 
21 
22

5
4 Andrés Muñoz..........................

Ildefonso de la Torre..
Ibros.
Navas de San Juan. 63 Enrique Sanj *án.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

7
6 Pascual de Ley va.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.

Cristóbal Fiances.......................... , ....
Castillo Locubín® 
Andújar.
Noalejo.
Aldeaquemada. 
Arjonilla. ;v. 
Valdepeñas.
Cabra del Santo Cristo®

65
Gabriel Pancorbo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Antonio de Guzmán . . . . . . . . . . . .

Juan J. Cecilia

Martos.
Ibros.
Lúpión.23

24
25
26 
27

9
8

: 10 

12

Jerónimo G. Jurado,.............. » . ............

Francisco C a m p o s . ¿ .  

.Antonio López Colmenero. • .  ¿ . . .
Tomás Fernández................... ....

Fernando Gámez..... ......................... . .  • . .

112
113

67
68

David Carmena».. . . . . . .  > » . » » >  »  é •

Sebastián Pérez............. ...

jGá&o*la.
Alcaudete.

11 114 =
115
116 
117

„  118 
119

69 i 

71 

,  73

70
Rufo C hácón»,..»* ..^ ..* . . 
Diego Ramírez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

d f í z .  «  A  ̂ .

Peal de Bec^ro*
Vilches.
Bedmar.
Begijar.
Sabíote.
C&steUtr de Santisteban.

28
29
30
31
32
33

13

15
14

16

’ 18 1

José María Hernández.;., . . . . . . .  .> .  *

Juan Manuel Mora.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco de Paula Laguna*.. . . . . .  * *  •
A U w i i M / s n

Bailén. 
Linares. 
Arjona. 
Linares. 
Mancha Real. 
Fuensanta. 
Sabio te, 
Martos.
Alcalá la Real. 
Jaén.

72 

? 74

Andrés Martínez......... ..................... ... .... *.
Juan de la C. Ruiz.................................
Silverio Moreno....................................

17 José María Garrido... . . . . . . . . . . . . .

Diego de Rua.. . . .  . . . ®

120
121
122

75

77
76

Francisco Vilchsz........................ * . .  * .

Matías Prieto............. ................. ....

Sebastián García

Be»s de Segura.
Cazorlfe.
fían t ra go la Espada.
Fuerte del Rey.
Quesea.
Torreperogíl. i 

M m ez ladáoíakda* 
Ctaeuá.

1 "■ - * 1 ■ -v

Í R etóbe  utá.■■ -r  ̂ü,r:ijíí: 
ViMacárrillo®  ̂ ^

34
35
36
37

19

21
20

22

Pedro J. G a r r id o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio García ÍSspaataleón... .  . . . .
José R. Martíaez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Illana. * . . . . . . . . ¿

1?3
124
125
126
127
128
129
130
131

79 

81 - 

83

78

80

Juan Eslava....................................
Bautista da 1# Fuente....... *.............. ..
Bartolomé M m .' Tí A or» Iva t7a A OtOAtíA ■ ••I."

38
39
40

23

25
M

Manuel Palacio» . # . . . . .
José del Casti'lo»..................* * .........
Demetrio M u n a r . . .

Porcuna.
Arjona.
Santisteban.
Rus.

82 Agustín Martínez....... ..........................
Enrique Gr&hudhs Trejo................. .
Manual Mootíero! Martínez..................

■ Jnsp ■ ■41 26 José Cabrera»»*».............. . .  .# .. 85
84

42
43
44
45

27
28

30

José María Polo.»...........................*..A TI dViYI i A ,la 1? Ada Víllargordo. 1 
Alcalá la Real.
0 reera. . U 
Toríres. I

86 Miguel Cobo» Blanco............................
29 Celedonio de los Ríos.................. . • • • •

AtíAt»üi
132
133

- .87
88 .

■ Jose ■ Oárr etero* ■ * %. ■»»«... ■•»■..,»»..»-»i.* 
Raimundo Gutiérrez............................

'iVMlsieáTriJIOi' ‘ 1 d * . 
Linares.

Cuarta d ase .

134
135
136

89

91
90

Juan José M a^íña...»........... .
Ramón M a r ín .. ...................... .....
Francisco Fernández Ripoll.... . . . . . . .

Torredonjimetoó. r {
•Ülardiha;^ *.%qm u ssib :-. 
♦Segura de lA Sierra.
Cantera Bdmfcaca.
Cambil. ’

137 
. 138 93

92 Á. b g el Jime-ez* »■' * , -• ■■.=. ■* v # »'¿’ 
Fraüocisco Puig Porras......... .

46 1 D. Mariano Carnero........................... «• •. Tdrredelcampo.
Chilfuevar.

139 94 ^ Juam de Dios Negrillo..... .* . Andújar. * f 
’Báfeza* 1 •• * 
Huesa.
Torre áelcampo. >

¡ Pegaq»:j'&r,-'• • • > * • • 
- Vívcrráe»'

47 2 Juan MaTÍa Villen.........................• *... 140 95 José López R o d r í g u e z . * •.
48 3 Rafael Fernández Serrano............... . . Mengíbar. ¡ 

Santa Ana.
Jav^lquinto.
Villanueva del Arzobispo. 
Bailén.

141 m > Bernardo Torres».. . . . . . . .  . . . . . . .  * #..
49 4 Manuel Na r cié o Gómez. . . . . . . . . . . . . . 142 97 José P a s t o r . * . # ..*■.# .'
50 5 MahUi-l López Sánchez. *.....................* 143 98 Manuel ToTcelR). i j * * ..
51 o Juan de Cárdenas Mendoza....• 144 99 José Espejo. . . » .............. . . .  . . . . . .
52 7 , Joaquín García Gutiérrez...................

Francisco de Martos Sánchez.. . . . . . .  *
145 100 AntOBiio Pérez Valleju»............ Porcuna.

53 Caza lilla. 146 101 Leopoldo Garcíá'NaVUiL........... ••••• 'ToFretmiíjteeiio:
übeda.54 9 Francisco Romero Hidalgo . ............... Rivera. 147 102 José Herreros.. , . . . . .* .........................

55 10 Feliciano Gómez................. Torres Albánchez. 148 103 Justo L&cbíca....................  • .......... Übeda.
56 11 Pedro Puerta Martínez. Belerda. 149 104 Ildefonso Garcí& Vela, .» . . . . » . . . . . Pegalaj&r.

Jaén.57 12 Rafael Sánchez García.......................... Martos. 150 105 Ramón Martínez Suárez ; •
58 13 Luis González Marqués...................... * Santa Elena. 

Pozo AÍcón.
151 106 Agustín Fernández............. ................. Arjona. 1 

Arjona.
Andújar.
Bailén. w

59 14 Manuel Quiñones Moreno.................... 152 107 Pedro Bar rág^n . . i ..............................
60 15 Enrique eguiíar Romero...................... Campillo de Arenas. 

Villanuava del Arzobispo. 
Arjonilla. ; 
Valdepeñas.
Escañuela.
Alcalá la Real.
Solera.' ' . 1 • v.t

153 108 Isaac Cruz Serrano . . .  . . .  ............
61 16 Ramón Rodríguez Perea.................... 154 109 Prudeñcío Pérez • ................. .
62
63

17 Rcque Cañones Valero........................ . 155 110 José María Baón . .  . ........... . ^illargordo.
Rus.18 Francisco Martínez Montón................ * 156 111 Juan Manuel Venceslá . . . .  • • • • • o . »

64
65

10 Cecilio Víllaverde............ ..........•••••• 157
158

112 Luis Gómez Luque...............................
Rafael Pa¿orno. •••••••»••••••••• • • *•

Vilares.
Jaén.20 José María Luna...................... ..........• 113

66 21 Cristóbal Gómez Vico...-...................... /159 114 Emilio Moreno» . #?. .̂ », • ... *, *. ¿ •«• • • Men gibar.
Andújar,
Bailén.

67 22 Juan Alcalá V&lenzuela............. Loperaí 160 115 Eugenio Garrido López....................... .
68 23 Abdrés Sánchez Melero....••••••••••• C&rchelejo.

Lopera.
161 116 Nicolás López Oíivares.•••••••............

69 24 Francisco Corazón y Luque............. 162 117 Martin Berna!,. * » » » » . .  .. ..».<*. . . . » Jaén.
70 25 Quintín Lozano.................# . . . . . ......... Hornos. , m

164
118 Eduardo Rodríguez............................... Jimena.

Aldea los Ríos,
(Stcotítinmrá.)

71 26 Gabriel Ruiz,s. # ¿ •*.# .#«7 Villarródíigo. . 119 Juan Carrasco Ortiz.
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Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.

Vista la reclamación presentada por Doña Adelaida Bel- 
da, Maestra interina que fué de Agullent, he dispuesto ma
nifestar á V. S. que dicha interesada tiene derecho á cobrar 
las cantidades devengadas durante la interinidad.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1894 =E1 Director general, Eduardo Vincenti. =f8r. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Valencia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión provincial de Oviedo.

Esta Corporación, en sesión de 1.° del corriente, acordó 
suspender el concurso anunciado para erigir en Covadonga un ( 
monumento en honor del Bey Don Pelayo hasta que la Ex
celentísima Diputación resuelva lo que proceda acerca de al
gunas observaciones que sobre las bases formuló la Real 
Academia d« Bellas Artes de San Fernando.

Lo que se anuncia á los efectos procedentes.
Oviedo 1.° de Agosto de‘1894.=El Vicepresidente A., An

tón io;Barrí y 01kr.==El Secretario I., Florentino Pascual.
J 2326—M

Distrito forestal de Murcia.

Habiéndose declarado la quiebra y rescindido el contrato 
con el rematante de espartos comunales de Marán, durante ? 
los años forestales de 1892 á 93. 93 á 94 y 94 á 95, se h* se- j 
ñalado el día 6 de Septiembre, y hora de las once de su mm- j 
nana, para que ee verifique un& nueva subasta para el apro
vechamiento de dichos productos durante los años forestales 
de 1893 á 94 y 94 á 95, con sujeción al estado de aprovecha
mientos y pliegos dé condiciones que sirvieron para la ante
rior, y que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Marán y oficinas de este distrito forestal, 
bajo el tipo de tasación de 16,180 pesetas por cada un año de | 
los dos del contrata. j

La subasta será doble y  simultánea, celebrándose una en j 
las oficinas de este distrito ante el Ingeniero Jefe del mismo j 
y  otra ante el Alcalde de Marán y con sujeción á los términos , 
prevenidos en el art. 95 y siguientes del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, teniendo presentes las responsabilidades que 
determinan los artículos 22 á l 31 inclusive del Real decreto 
de 8 de Mayo dm 1884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones sé presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 10 por 100 del tipo del remate, ó sean 1.678 pesetas, de
biendo acompañar á la proposición el documento que así lo 
acredite, cuyo depósito ha de servir de garantía hasta que se 
presente en este distrito la escritura de contrata y se haya 
ingresado el definitivo, devolviéndose en el acto si la subasta 
no quedase á su favor.

Murcia 20 de Agosto de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, Eduardo 
Pardo. i

Modelo de proposición. \

D. N. N., vecino de   con cédula personal núme
r o .* . . . ,  da., . . .  clase,,eiíterado del anuiicio y pliegodecon- 
dieionesreferoilte4,?la subasta parados años do. los espartos 
que pueden producir les ean tes  comunales de Marán, desea 
adquirir los mencionadospradüqtos, y ofrece por ellos en cada 
uno de los años del contcatoyja; cantidad d e . ( e x p r e s a d a  
en letra), previo el correspoodiénte depósito, como se acre
dita por el adjunto documento. * i

(Fecha y firma del proponante.) 440—S !

Jefatura «Be Obras públicas de la provincia de Huesca, j 

Carreteras. 1
, :.v  . ,;,y

En cumplimiento de lo,dispuesto, por la Dirección general ? 
de Obraé pública» con fecha 8 del corriente, el Sr. Goberna- i 
dor civil de la provincia se ha servido señalar el día; 10 de í 
Septiembre próximo, á las once de su mañana, par a la adju- | 
dicación en pública subasta de los acopios de conservación j 
durante el ejercicio de 1893 94 de la sección de Tardienta á 
Alcubierre, de la carretera de tercer orden de la estación de 
Tardienta á Sariñana, por el importe de su presupuesto de 
contrata de 6.298 pesetas y 25 céntimos.

El acto so celebrará en las oficinas de Obras públicas y i 
bajo la presidencia del Ingeniero Jefe de la provincia, con 
sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 
* e Marzo de 1852; hallándose dé manifiesto en las mismas, 
para conocimiento ded público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata,^ j i

Las proposiciones »e presentaránpliegos cerrados ex- I 
tsndidos en papel del .arreglados a l modelo ad
junto. ty r —s--' . 1K t"S -j

La cantidaAqu© haíde cónsi^parse previamente en depó
sito, como garantía par^ tomar parte ^n la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto á que|se refiere la proposícióo, de- , 
hiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de qué resnltasén dos ó más proposiciones 
iguales, ge celebrará en el acto, iúnicamente entre sus auto- ; 
rasc uña segunda licitaéSéá^®'lÍ forpa que previene la cita**, 
da instrucción, fijándole Ji^priiúera jpuja en 125 pesetas \por 
lo menos, y quy^dp;jas dopáé á yojuntad delpslieitadoies. 
con tal que no bajen de 25?$ep8t&s, _  , . , , '

El rematante de la suba*# Contrae, la obligación de sa 
tisfacer el importe de ifie arción del anuncio eo la ^Gaceta uk 
Madrid y Boletín oficial deda prbvistcia, á cuyo fin se la exi
girá el recibo de pago quando^otorgue.la escritura da contra
to, de la que presentará copia ségua lo dispuesto en la Beal 
orden de 20 de Septiem bre d^ 1875, inserta en la G a c e t a  del 
30 de nicho mes y año. :  ̂ . . . ..

Huesca 20 de Agesto de J894.=E1 Ingeniero Jefe, E. de 
León. ' ¡ v . „

Móde lodepr oposición.

D. N. N., vecino d A I .. ¿ ĵjlegún cédula personal núm. 
expedida . . . .  (aquí ffchháyi enterado del anuncio publica
do con fecha de... fie fias condiciones y requisitos
que se exigen para la adjútiibáción en pública subasta de loa 
acopios para la conseryicíófi* fie; te carretera de. . .  J s a co rn- 
promete á tomar á stf 'é&fgóMicho servicio coa estricta su je* 
ción á las expresadas.qandíiciones por la cantidad de, , , , .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran- ? 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina* 
damsnte la cantidad en pesetas y céntimos, escrita én letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.) 439—S

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 17 de Septiembre próximo, y 

hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar el suministro de 20 metros cúbicos de pino 
tea en tablones para la construcción de dos varaderos en la 
grada donde se construye el crucero Cardenal Cisneros, bajo 
el tipo de 2.700 pesetas, con arreglo á las condiciones publi
cadas en la G a c e t a  dr Ma d r id  núm. 226, de 14 de Agosto 
actual, y en el Boletín oficial dé la provincia de la Corma, nú
mero 38, de 17 de dicho mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 18 de Agosto de 1894.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 415—S

Esta Junta acordó que el día 15 de Septiembre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la segunda 
subasta para contratar el p;nt»do de buques y edificios de este 
Arsenal, &sí como el suministro da pinturas y demás materia 
les que forman p^rte dq la composición d las mismas hasta el 
30 de Junio de 1896, con arreglo á las condiciones publicadas 
en la G a c e t a  de  Ma d r id , núm. 226, de 14 de Agosto actual, 
y en el Boletín oficial de la provincia de la Corana, núm. 37, del 
mismo día y mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. ;

Arsenal del Ferrol 18 de Agosto de 1894. =  El Secretario, 
Alonso Morgado. 438—S

: ! í :- ' ■' j !

Wstmoiósí la d r a l  te  Telégrafos. ú'.

,T  í » n é M é u  m ü  eMti 4# te fecha f  detenidos m .
• w  m  emmPar i  ms fm im  de émdé

: nombre# % domieiM&s» " ^

Santander.—Arebio, sin señas.
Cartagena.— Je sé Havas, Encarnación, 14.
San Sebastián. -  Rosario Cordón, Horno de la Mata, 10.
Tunis. Felipe, Palma, 31.
Torrevieja.—Piacás, sin señas.
Vigo.—Idem, |d.
Malagón.—San Rafael Banquero,Concepción Jerónima, 44.
Alcántara,—Dolores Lizauz, Preciados, 6.
Cartagena.— Manuel Zisen, Libertad, 16, primero iz

quierda. |
Barcelona.—Rosendo Cabales, Atocha, 27.
Coruña.—Vicenta Ros, Tetuán, 38, cuarto.
Santander.—Pavón López, sin señas.
Bilbao.—Blas? OLno, para entregar á Aguilera, Tetuán.
B arritz.—Juan Co rál, Greda, 29, Madrid.
Piedrahitá.— Eduardo Rámírez, Ancha de San Bernardo, 

número 12.
3SSTX

Cartagena.—José Ayos, Presbítero, Alcalá, 59 duplicado.

1 i ¿

Barcelóna.—OjarTciB M»re, Cervantes, 11. 1 , \
Alicante idCafieíorr, Gobernador, 31.
Y igo.—Valencia, 16, segundo.

- ’ ' Má-dridl21cde Agosto d©, 1894.=E1 Subdirector, Vicenta
iJGÓmé¿. í| ,V r. i ' Ví v H

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia 

i ALCOY

En el Juzgado de primera instancia de este partido se jfia 
presentado una demanda ejecutiva sobre pago de cantidad* 
que ha correspondido á mi Escribanía por repartimiento, in
terpuesta por el Procurador D. Rafael Barceló Monllor, á 
nombre y pon poder de p. Antonio Botí Villaplana, mayor 
de edad, cáaado, propietaria* vecino de esta ciudad, y por 
auto dictado el día 8 de Iqs corrientes, se ha admitido aquélla* 
despachándose mandamiento de ejecución en la forma Solici
tada con D. Joaquín Albbr& Bernabéu, también propietario^, 
mayor de d̂©d̂  viudo, y vecino que f ué de la vUla. de Cóncen- 
taina* en la actualidad casado y en ignorado paradero, por la 
cantidad de 31.043 pesetas 20 céntimos á que asciende el ou- | 
pitaliprestádo, en virtud de lá escritura con hipoteca otorga- ! 
da por los í dos expresados señores ante el Notario da la ex- j 
presada villa D. Ejugeniol Ráduáni Casamichana, en 1,4 de Ju- | 
lio del añoj último* y los iñtéfcéseS vencidos y no satisfeóhoB j 
hasta él díá 2 del actual, qué es la fecha de dicha demanda, 
más los que se de te tfgueb éñ! adelante, por el interés legal 
que produzcan los réditos vencidos desie que ha habida re
clamación judicial, y costas causadas y  que se causen, hasta 
su total y efectivo pago. ;

Y  no siindo posible citar de remate personalmente al Don 
Joaquín Albor» Bérnabéu, no constar su dómicilla é ig 
norarse sujlpáradeto, en virtud dé lo decretado en el nombra-- 
do auto, se le hace tal citación ppr medid de la presenta cé* 
dula, que Iselfijará en la tablilla te  anuncios d© este Juzgcpdô  
é insertará en el Boletín pÉwal esta provincm # G aorta 
db Maídrid, en virtud deiloüdispiiidsto en el art. 1.460 de 1a 
ley de Enjiiici^miento civil; en armenia coa el 1.444 de te 
propia, ley] concediéndoló el plazq da nueve días* para r̂ ue se 
persone enj l.os repetidos autqs por medio de Procurado®, y se 
oponga á lfA ejecución si le conviniere, debiendo hacf¿r cons
tar ademas que se hâ  practicado el embargo áe loS; bten®s es- 
pecialme n|fce hipotecados ¡bíúídi previo requerimiento,da pago, 
por ignorárse el paradero ó ser désconocido el domicilio del 
deudov, sagúh se ¡ha hecho mansión, al cual le pagará el mis* 
mo perjuicio que si se le|c^afa de remato eu perdona, ¡

A.lcoy 18 dé Agosto do 1894. Cri&tób&t Gironés Salazar. 
f X —349

' MAPBID-AIíDIEJNtCIA. ' ' '

( En Tirtuíl de providejjciíi de* Sr. Juez de primera Insten-
da del diétrito dé la Audiencia de esta Corte, se saca a públi- 

' ea subasta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de

la cantidad de 73.750 pesetas en que fué apreciada, la casa 
sita en esta Corte, y su calle de D. Ramón de la Cruz, núme
ro 19 provisional, con vuelta á la del General Porlier, manza
na 110, Hadante á Mediodía calle de D. Ramón de ¿a Cruz; 
Saliente con la del General Porlier; Norte con solar do D. José 
Mariano Crespo, y Poniente con otro de D. Francisco Carras
co, con una superficie de 7 200 pies.

Y  para el remate de dicha finca, que tendrá lugar m  dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nám. I, se ha 
señalado el día 18 del próximo mes de Septiembre, á las dos 
de su tarde, y se advierte que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar los licitadores en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á la subasta; 
que dichas consignaciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate, excepto la del mejor postor, qu© se re
servará en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación ó como parte del precio de la venta; que no se ad
mitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que los títulos de propiedad del inmueble que se 
enajena están de manifiesto en Escribanía para que los Imi
tadores los examinen, con los cuales deberán conformarse, y 
no t ndrán derecho á exigir ningunos, y que los que quieran 
más pormenores respecto del citado inmueble los podrán ad
quirir en la Escribanía d*l actuario.

Madrid 18 de Agosto de 1894. = V .° B.°==Vic8nte Martín y 
Cereceda.= El Escribano, por mandado del Licenciado Loza
no, Julio del Campo. X—351

MADRID—BUEN AVISTA

D. José Vignote Wunderlich, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista de eBta 
Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en elidía 
de la fecha en loé autos ejecutivos que poí la Escribanía del 
infrascrito actuario se siguen á instancia de Doña Carlota 
Carballo Flubooi con el Lmo. Sr. D. Enrique Gutiérrez de 
Salamanca, sobre pago de pesetas, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública subasta de la finca siguiente:

Un solar cerrado que anteé fué edificio destinado á coche- 
jas, situado en esta capital y su cálle de la Flor Alta, núme
ro 5 moderno, con vuelta á la de Peraita, núm. 7 nuevo, que 
linda al Norte con dicha calle de la Flor Alta; al Mediodía 
con la de Peralta; al Poniente cón la cáéa num. 7 nuevo dé la 
calle de la Flor Alta, y al Mediodía con la casa núm. 1 dupli
cado nuevo de la calle de Peralta, cuyas líneas forman j un 
cuadrilátero irregular, qiie médido geométricamente arroja 
un área de 129 metros cua irados 23 centímetros, equivalen
tes á 1,665 pies cuadrados y 26 céntimos, habiendo sido tása- 
do dioho inmueble en 11.656 pesetas 82 céntimos.

El remate tendrá logaren este Juzgado el día 19 de Sep
tiembre próximo, y hora de la una d© la tarde; advirtiéndose 
que no s® admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo por que se saca á subasta dicha finca, que es 
el de 8.742 pesetas 62 céntimos, á que ha quedado reducido 
hecha la rebaja del 25 por 100 de su avalúo; que para tomar 
parte en el ramate deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de aquélla, y que no existen 
títulos de propiedad por no h berso presentado por el deu
dor; habiéndose suplido esta falta por certificación del |Re- 
gistro de la propiedad correspondiente, sin que los licitádo- 
res tengan derecho á exigirlos.

Dado en Madrid á 20 d© Agosto de 1894.=José Vignote. 
Ant® mí, Antero Martín Insausti. X —353

PALMA DE MALLORCA

D. José Escolano dé la Peña, Juez de primera instancia 
de esta mudad. -■ ■> - ■ ■ - j;

En virtud del presenté edicto sé hace saber que por ante 
éste Juzgado y Eséribfenía del infrascrito pendan unos autos, 
juicio declarativo de wéúopcuantía; seguidos por D. Jaime 
Bullán y Bisbal, contra Miguel Coll ó sus herederos y suce
sores, en los que se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue :

«En la ciudad de Palma á 30 de Julio de 1894, el señor 
D. José Escolarse de la Peña, Juaz de primera instancia de 
la misma; vistos estos autoa juicio declarativo de menor cuan
tía que sigue D. Jaime Bullan y Biabal, mayor de edad, casa
do, agrimensor y vecino de la villa de Boller, defendido por el 
Doctor D. Manuel Guasp, y representado por @1 Procurador 
D. Juan Ferrer, contra Miguel Coi! y Pons, de ignorado pa
radero, y contra sus herederos y sucesores, casó de haber* 
fallecido, los que no han comparecido en los autos:

Resultando qu ®, ete.r
Fallo que decl aro que Miguel Goll y Pons no sé halló m  

el pueblo de Solí er al ocurrir el fallecimiento de su padre Bar* 
tolomé Goll y G olom, que tuvo lugar en 14 de Diciembre 
de 1882, y que j >or tanto, á tenor del testamento de éste] fe
cha 28 de Euer o del propio año, sólo le corresponde la legí
tima y el derer ;ho de uso statja mientras sea soltero, en la 
casa sita en la , calle Nueva ó dé Isabel II, en SóISer. acrecien
do á su herm.ano y coheredero Jai nae Goll y Pons, la porción 
de herencia que el testador dejaba para el caso de qué al 
ocurrir su fa Jlecimiento se encontrase él Miguel en el indica- 

! do pueblo, f fin mención de las costas del juicio; y publiques® 
esta senten cia en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 

I DE MADBir>, en la forma pievenida en el art. 769 de la ley1 de 
j Enjuician jento civil.

Así lo pronuncia, manda y firma el Sr. Juez, de que yp el 
Escriban o doy fe.=José Easolano.= Ante mí, Antonio M. Bo 
selló.

Leíd .á y publicada ha sido la sentencia que antecede |po; 
i el Sr. J uez, que la suscribe celebrando audiencia pública ei 
< el día de hoy, y como Escribano del Juzgado, doy ía .=Anto 
¡ nio M.. Rosellór» *
¡ Y  á fin de que la parte dispositiva de la sentencia qui 
¡ queria inserta sea notificada á Miguel Goll y Pona ó sus her® 
y deros y sucesores, <ie ignorado paradero, se expide el presea 

f;e edicto en Palma á Agosto de 1894,=José Escote
no.=Ante mí, Antonio M.: Roedlo. x —352,

PiNAR DEL RIO

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de primara Ins 
tancia y de instrucción de Pinar del Río, en la isla dé Gpba 

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplaz a A  poí 
Ricardo Rétrul é léási, natural de Málaga, provincia tel mis 

> mo nombre, de ómcuénta y cinco á cincuenta y hueve añoi 
, de edad, de estado casado, ©statúra baja, éonsfitucióh regu 
] lar, color blanco rosadp, ojo» azules, pelo ^ortó y rubio, aun 

que algo canoso, usa bigote, y viste decetíteifente, tuvo ■«; 
aomícílio éñ la Habana? calle del,Prado, núm. 81; fué B«can 
dadór de Contribuciqn^s atrasadas y' réíHtoi^d© censos de 
Estado en esta provincia, y cuyo domicilio! y paradero actuí 

r se ignoré, afinque se presume Sé énenent^e en el territori 
de la Península, para que en el término de sesenta días s 
presente en la cárcel de la Audiencia de esta ciudad á guai
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dar prisión provisional que he decretado en la cansa por mal
versación de caudales públicos, infidelidad en la custodia de 
documentos, falsificación ó suplantación de éstos y del s» lio 
de la Administración de Hacie»da de esta provincia ó uso in
debido del mismo; cierto y seguro de que si así lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia; délo contrario, será declarado 
rebelde y U pararánloe^parjiiicios á qúóhúbiére lugar con 
arreglo ála ley.

Encargo á todas las Autoridades, agentes de las mismas 
y de la&polieía judicial, la solicitud, prisión y conducción á 
ja cárcel de esta ciudad del precitado D. Ricardo Ratrul é 
Isasi, por interesarse en ello la a<tmínistra îón de justicia.

Finar del Río 28 d* Julio de 1894.= Ĵoaquín María Be- 
cerra.=Ante mí, Joaó V. Urrotía. J—5117

SEVILLA—SALVADOR

fi^líáríiwio Luján y Tcqada, JTuez de instrucción del dis
trito aeí Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Don 
ChriBtian Siever y Brocha, del vecindario de Madrid en calle 
Obelisco, núm. 9, casado, pintor y periodista, y de cincuenta 
y doB años, y á su hijo D. José Siever, menor de veinte años, 
que residió en Valencia calle Pelayo, núm. 29, para que com
parezca dentro del término de diez días, contados desde ia

Imblicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin per- 
uicio de su publicación en los Boletines oficiales de esta pro
vincia, Valencia y Cádiz, se presenten en este Juzgado y Se

cretaría, plaza de la Contratación, núm. 8, a prestar declara
ción en el sumario pendiente á consecuencia de la detención 
de que fueron objeto y á instruirse del Procurador y Letrado 
que les ha correspondido en turno de pobres; bajo la preven
ción de que si no lo ejecutan les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 10 de Agosto de 1894.=Marianq Loján. 
Licenciado, Manuel de Jesús Miguel. J—4993

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Carlos de Entrambasaguas, Juez municipal interino 
del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita y llama á Antonio Gordo, cuyé do
micilio se ignora, para que comparezca en este Juzgado el 
día 31 de Agosto, á las diez de la mañana, para celebrar jui
cio de faltas por lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1894.= Garlos de Entrambas- 
aguas.=El Secretario, José Ballester. J—5126

B. Carlos de Entrambasaguas, Juez municipal interino 
del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á José Fernández Blanco, cuyo do
micilio se ignora, para que comparezca ante este Juzgado el 
dia 31 del corriente, á las diez de la mañana, para celebrar 
juicio de faltas, á cuyo acto asistirá con todos los medios de 
prueba que intente valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1894. =  Carlos de Entrambas- 
aguas.=El Secretario, José Ballester. J—5128

D. Carlos de Entrambasaguas, Juez municipal interino 
del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita y llama á Manuel Huertas, cuyo 
domicilio «e ignora, para que comparezca ante este Juzgado el 
día 31 del actual, á las diez de su mañana, para celebrar jui
cio de faltas, á cuyo acto asistirá con todas las pruebas de 
que intente valerse; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1894. — CarlÓs de Entrambas- 
aguas.-—El Secretario, José Ballester. J—5127 /

SOTICIAS OFICIALES ;

Banco dé Barcelona.

Inventario halante en 30 de Junio de 1894, aprobado por la junta 
general de accionistas de 5 de Agosto de. este año.'] r ' ■; ..Y - ■ ;1 - ■    • --■■■■

Pesetas.
e. ACTIVO i-----------------------------------------

Metálico en caja «..••••.. . . . . . .  <•».... 35.633.309*28
Valores en cartera:

Letras y pagarés...................    23.602,265‘44
Efectos á metálico y vencimien

to medio de quince días..*.** 1.420.089̂ 07
MeeÉ&iS Valores 4.589.923 79

 — 29.612.278'30
por pobrar...........................  25;563 ‘22

65.271.159‘SO,

PASIVO
Capital desembolsado por los señores accio

nistas por «1 40 por 100 de los 25.000.000 de 
pesetee,l iratór nominal dé las 60.000 accio
nes emitidas...........................    10.000.000

Depósitos..  ......................................  7.752.626‘89
Cuentas catf iéitea..'. ....................... 43.467.292‘14
Dividendos ¿e beneficios pendientes de pago.. 23 864 50
Obligaciones por pagar..............................  1.655
Saldo de cuentas transitorias....................   " 648.441 74
Saldo de corresponsales. ..........   55.166*69
Corredores..  ..............................   15 847 68
Fon do de r e s e r v a ............. 2.749i074*08'
Diferencia en la cuenta de perdidas y ga

nancias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51)7.182*18

65.271.150*90

Barcelona 18 de Agosto de 1894,=.Lob Directores, Manuel 
utrona.=Oscar Pascual. X—350 I

Bolsa de  Madrid.
Cotización oficial de dia 21 de Agosto de 1894, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS . 7“Di* 20. Día *1.

perpetua ai 4 por 100 ia tenor 69*85 89‘85-7í-75
tío publicado. » 69*70 p.

a pía»* 70‘«5 69*85-80-75-80-90
68*85 fin cor. fir. 
cambio m. 69*815 

no publicad. . 70 O jÓ »
á plato. 7010 69*95-90-95-70 6|0

fin próx. fir. 
cambio m. 69*95 

no publicado 70*15 »
mquen*i 70*20 71*30-05-70*05-40

69*75-70 0(0
Mueves, seri&s & % Hx de 100 y 200peseta 70*80 70*10-40
Idem íá. al 4 por 100 exterior    8 ‘60 80*80-60

pequeños 81*50 80*75-50-80-60
81*2 -10-81 0\0

Wum *̂srim&yM,d&Wy%09 pesetas 81*25 81*15-75
íd«m{á%íoriízab!e al 4 por 160./ "Y ,/• » Y 79*30mqmñés 79*55 70*55-30
Obligaciones del tesoro al portador con 

interés de 5 por *00 anual, vencimien 
to de 3 i de Diciembre de 4 894.--10.094 
serie- A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094....................................   100*40 »

MUete* sipotecarios de Cuba, I886.. 111‘80 til *70-80
pequeños 111*80 111*70-80

IdeMÍd. id., emisión de 1890, húmeros
1 al 485 000..................................... 99*60 99*50-45

Banco ttipotecarío de físp&á&.—Gódul&ír 
al 6 por 100, aúmeros 1 al 1 5 8 . 8 5 0 . »  99*65

de) Banco de fispata. ... . . . . 388 0j0 »
ídem id. id. cantidades pequeras....... S88 ü|0, »
Idem da la Compafiíá arré»datei& dt l: •

v*baeo».—Aecioa©* al portador . ¿ 167 ©jO 167*50
■'Idem Id.,id# entidades pequeñas, ..... * 167*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»Al)0 SEKSFICI& . áiil, BSMFJtSre

JGbaeéts****** 0*S0 'fc Logroño...«;«• 0£SH " s
Aleey....• • -• • 6*2̂  >' 1 horca.. ..o, . . ■. 0*7$ $ ■
Alicante....... í‘Sfc * Lugo   0*80
Almería....... 0‘2§ *• Málaga.... . . . .  0‘20 *
Aviln,.. . . . . . .  .0*3$ . . . : Mu reía, p .0*21 - :i. r>;
Badajoz...«... 0*80 : I Orease... . . . . .  0*80 »
Barcelona..... 0*20  ̂ Oviedo... . . . . .  0*21 *
Béjar  0*85 .» Palencia   0*30 n
Bilbao. . . . . . . .  0*20 » PaimaMallorca 0*2$ #
largos  0*30 » Pamplona..... 0*2S # '
Cáceres..  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »-
Cádiz   0*20. » Reus   0*20 %
Cartagena  0*20 » Salamanca..*. 0*25 »
Castellón  0*30 »' San Sebastián. 0*20 n
CindadReal... 0*35 n Santander  8*20 »
Córdoba  0*80 © Santa Cruz fíe. 0*85 »
Cormfa  0*25 % Santiago   0*20 %
Cuenca   0*311 b Segovia/..*... 0*80 »
Ferrol.. . . . . . .  0**5 » Sevilla... . . . . .  0*26 »
Gerona........ 0*25 » Soria   0*80 &
«jósui.. . . . . .  ̂  0*25 •• n farrágoná.... / 0‘2i -*
Granada...... í'SO a | fallía.Aeinn. 0*70 *

. fnadáiajara.: "0*35 1 'Teriiél..../.'.- 0*80 . ?
Haro .̂... w. .v, • • -v Toledo... . . . . .  • #80
Huelva,..,. . . .  . 0*25. : . ; Fudsla....,;.... 6*35 ^
Huesca.. • ..... 0*30 s Valencia.. . ; 0 * 2 0  s*
Jaén... . . . . . .  ■ • »• ; Valladolid.,;..-; . .0*21- ■
Jerez Frontera, 0.̂ 20  ̂ Vigo........... 0̂ 6
L e ó n ^ . . . ' 0*̂ 0 )i 'Vitoria./.'.../., 0*21 *
Lérida   O*#.© -A : j Ü á m o r a . , 0*80 »
Aiáares,,..,.. ' t a r a g o z a *

B olsa s  ex tra n jera s  }
P a r í s  2 0  d u  A g o s t o  m  1 8 M  ; |

j A. i>siida-perpetua ¡ai .4 por 1.00 exterior-. / á 66*10 |
l Idcffi id. id, interior...,.. . . . . . . . . . . . .  á »

JF§todos Idem amortizableai 2 por 10^......... á *
ñolst¿ , V ídem id. al 2 por 100 exterior.....  é d ;

[ ídem id. al 3 por 100 exterior.    £ f *
\ Obligaciomes ¿« r»Jb&. . . . . . . ; ......... / .  á 456*00

Pendes f r a n 8 por i00,> ..................   á 10310
iesm : á' 1*2 por 100................     á 108*10

Consolidados ingleses,   á 10Í*88
•' . . . - - ' / ' -r *ií ' ; ; 1 ''

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras j
/Londres i la vista, libra esterlina, B0'91T3Q*94 peseta i
íPárís á la -vista, francos, beseficio á papel, 5

Observatorio de Madrid. ,
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Agosto de 1894

' ' flMPUEArUM
Af^ÚRAI!y'ánmedad del aire;

.Y—---------------^  1
..bardmeiaro-i TnnuóHUTao ISífTAS©

1 ' ' ‘¿rtat-iA' ' '  rsducidai;; /  -  ■- - fS c>® y *h " ... Uamede- y rianadelvtoat* d fl eicl®.’ i ' %$}& -íido
|    1 -        h ..... ‘______________

¡ I M w j . . 707kt8. 17i2 .. y 9 4: ENE., Brisa, Despejado,
I faaAaita . 7ft7!3' 2ii*0 15*2 iN B ... ídem.,. ídem
! tS M d fcu ., 7G6‘46 88 0 161© SO...A íd W //  ídém4
¡ 8 felá tarde 705*42 , ?5'fi 18*4 OSO... Calma ídem.
1 gd^laUrde 7C4‘76 80*8 W i  OSO... Idem.. Nuboso.

4feisiu«ehe 7<̂ *44 I 24*8 14‘7 |OSO./jldem,. Idem.
Sémperatera naxima del tire > a b  sombra* * . • ,, 0, 6S 86*4

. . . . . . . . . . 1 5 * 4
. .20*7 .

áróíáppr&iura mzism al 9 á á os ¿vetsroa: la tierra* 42í9
l&nto® dentro ti# w&w »5> hitA ...............   64*4 ''
: aü. . , rtr r JM*5;

A&TÍtn* á ÓtSffííUijitíri® i  l¿ ; ; í --uV
¡. Íiéáfca'Tóg6,al ó .................. . 45 9'

-Y I d »    :ít*3
84*6

. Veiísalíiad d̂ i risátto las élttnw vaiEtlcuatro how
i k̂ilósietrô }. , . . . .  « o *  « « • « . . .  . . « « « ( « t u  274
jBscilació  ̂ bfiromátrica, id. (milímetros).  ........................   8 0
Altura íá. .con respectó á la media ijuuaí, á las mm® 

da la ®0'5Íi% « . . . . . . . . . . . . o i  *9 1

lluvia ím - Alt!mas rn&tüeu&íro kisinzn (milímetro®)* ... • » ,}

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
dia 20 de Agosto de 1884.

áltaua Teinpara- »»roaiétriaa ^ri fuem
4 0® 8idi Istadff’ ista4alOOULlOáDEt TMnivei «“ ««do» Jsl

dolmar w 3«“te«l* >*»* deleieU. dt U ttíi:milímetros, malas, viento, viento,, .

$,Sebastián. 705*8 20*8 O..... BHsá. Despejado Vrana.*
Bilbao  765*8 20*2 SE. .. Calma. Nuposo. . . Idem.
Oviedo.......
Gomia (7 h.) 765*1 16 3 NO.. Viento* Casi desp.* Picada.
Santiago....
Orense.......
Vige...........
©porte  765*1 *5*3 s  B alig.# Despejado* Vranq«c
Lfiiboa(8b,). 761*6 53*6 N..... Idem.. Idem. ... Idem.
Badajoz  762*1 34‘0 NO... Calma, Idem  »
g.Fern*(7b.) 764*8 38*9 E  Idem.. Cubierto.. Traaq.®
Sevilla  760*9 80‘6 SO. Idem... Despejado. »
Málaga.....
© r a n a d a 760*5 27*0 E..,.. Idem... ídem  »
Alicante..... 761*8 27‘0 E/.... Idem.. Idem.... Vramq.®
Mnreiá.. . . .  762*2 24*4 O..... Idem.. Ídem  »
Valencia....
Palma...... 764‘7 24*8 SO.... Idem.. Casidesp* Iranq ®
iarceloma... 766*5 12*2 ESE.. Idem,. M. nuboso. Agitada,
temel...... 763*6 20*7 N: ... Idem /Despejado, »
Zaragoza.... 768*8 20*4 NO... H *fte. Idem  »
Soria  768‘0 S2‘6 NE... Calma Idem  »
Burgos.......
León .
Valladolid..
Salamancâ . 763*1 23*8 E B.alig.* Idem  »
legovia  759*9 25*6 NO... Idem... Idem  ©
Madrid...../ Y764*7/::■ 25*0 NE;£  Brhíáü Idem£,.£’ . £
íscorial.../ 760*2 26*0 NO... Caima. Idem  *
CindadBeal. 762*8 21‘0 SO. .. ídem.. Idem  »
líbasete.... 762*0 82*9 SSO. Idem.. Idem..... »
París.c....•. 762*2 10*1 S ..... » » ' »
Gris-Mes.*.. 759*5 14*0 NO... Brisa.. Nuboso... Agitada*
Si Máthien,. 761*9 14*5 SO.... Idem., Nebuloso. Picada.
Islad‘Aix... 262*1 16*5 ONO.. Idem.. Cubmno.. traaq.®
Biarritz .. . .  163 8 17*0 SSO... Id. fte. Idem... Idem.
Clermont.... 763*2 13‘3 NNO.. Id.lig, Idem   »
Perpiiáffi... 763:4 48*6 NO... Idem . Nuboso... »
Sicie*  7595 16*4 NO... Viento. Brumoso G.oleaje
Miza,.. . . . . .  757*2 18‘8 E..... B,* lig. M;nuboso. Vranq.*
^oma.......
Liorna......
Palermo.,....:
Cagliari*./..

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna capital.

Forman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
21, 22, 23 y 24 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal  Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  EL
año de 1894.—Se halla de venta en eí 

Almacén de la G aceta  db M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, ,á los precios siguientes:

"'"Y " PBSBTAS

Primera clase 20
Segunda ídem..........................12
Tercera ídein..............................$
En rústica......................   5 , ;

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. - 
A Las rselamaeiones ds ejemplares de 1» GÁOsta qú¿ 
extravío hajau (dejado 4® jecí])i? 4op ptqaúPitpyei, se Juurte 
preeisamente dentro ¡de los tres días siguientes^ ^  ^  ferite 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho disis «.a provh^ 
eias, m  mes para los suferitores del extr^njero y tres mes©# 
para los de tDtramar; entendiéndose qué fuera de «stos pl*m©§ 
se éxiglrA ©I |»ag© dé eada un© - de ;los ejemplareai que m

;-:pidam/v-/ Y/ % h'̂ HUV: Y/i O i.--

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS D E  
^  Administración ávü, activos y cesantes, dependientes ¡fe- 
Ministerio de la Qgbepnaaifo.* precedido, del artículo correspem* 
diente dé la ley y del Rea} decreto orgánico.-Tr^dició», a f * 
eial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gacbtv 
m  Madrid, al precio de 50 céntimo# él ejekplar»

SANTOS DEL DIA

Santos Sinforiano, Fabriciáno, Hipólito y Timoteo, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas 
(plaza de San Nicolás).


